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RESUMEN EJECUTIVO 

 

En este trabajo de suficiencia profesional se contemplará el desarrollo de las actividades 

profesionales que desarrollé en la empresa, estudio jurídico Loaiza & Asociados, donde se 

trabajó a profundidad la estructura de la empresa. Al mismo tiempo se presenta una breve 

descripción de los profesionales que se encuentran a cargo de cada área, pues la firma de 

abogados viene ofreciendo sus servicios legales en las distintas áreas de la práctica del derecho 

en la ciudad del Cusco desde hace ocho años, para buscar así ofrecer servicios legales con un 

alto estándar de calidad, y de esta manera poder consolidar la satisfacción de los clientes que 

buscan un soporte legal. 

El área en el que desarrollé mis prácticas profesionales como asistente legal es el área 

de derecho administrativo sancionador (protección al consumidor), área de la firma que tiene 

el objetivo de defender los derechos de los consumidores, y estos no sean vulnerados por los 

proveedores, y de esta manera fomentar un desarrollo económico, social, justo y equitativo 

para generar seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores. 

En ese mismo contexto, el desarrollo de este informe de suficiencia profesional trae a 

colación la descripción de las actividades, funciones y responsabilidades que me fueron 

asignadas en la práctica profesional, de igual manera se podrá ver las dificultades que se me 

presentaron el trayecto del desarrollo de la práctica profesional, así como también los aportes, 

los resultados, y las capacidades que pude adquirir en el transcurso de mi desenvolvimiento. 

En virtud de los resultados que traerá este trabajo de suficiencia profesional es 

únicamente informativo y analítico, pues se verá plasmado en el desarrollo del mismo. 

Asimismo, los ejemplares casuísticos que trajo mi aprendizaje al asistir los distintos casos que 

llegaron a mi cargo, trasladaron consigo una ardua ampliación de conocimiento y una mejora 
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de capacidad analítica, para buscar así que los conocimientos que vine forjando demuestren 

que me encuentro preparada poder ejercer la abogacía. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo versa sobre la información en referencia a la empresa en la que 

realicé mis labores profesionales; así mismo desarrollé de manera detallada las actividades que 

vine realizando. 

Para ello, debemos de conocer el derecho administrativo sancionador (protección al 

consumidor), pues en la práctica del derecho de protección al consumidor tuvo como 

antecedente relevante la decisión tomada por el estado al crear la Ley N.º 15868 en 1992, para 

buscar como objetivo primordial defender la capacidad adquisitiva, seguridad y salud de los 

ciudadanos ante la administración de los productos y servicios ofertados por los proveedores, 

hechos que a la actualidad si bien es cierto tuvieron mejora en la sociedad, sin embargo, la 

lucha por defender los derechos de los consumidores no se extinguirá mientras que en el 

mercado exista la relación de consumo entre proveedores y consumidores. 

Además, se podrá apreciar que todo lo plasmado demuestra la experiencia que pude 

adquirir, desarrollando mis actividades como asistente legal, llegando a desenvolverme en el 

área de derecho administrativo sancionador (protección al consumidor). De modo que en este 

informe se podrá apreciar el desarrollo del aspecto metodológico analítico y descriptivo, pues 

la formación que adquirí durante mis prácticas profesionales y mi función como asistente legal, 

las he desarrollado trayendo consigo los alcances en dominio, análisis crítico y percepción de 

ramas específicas del derecho como son el derecho de propiedad intelectual, derecho de la 

competencia desleal, derecho de marcas y especialmente el derecho de protección al 

consumidor, puesto que en cada expediente que asistí, logré ver el desarrollo del proceso y las 

etapas que traía consigo, caminos que me motivaron a continuar esta práctica. Por lo que quedé 

cautivada por esta rama del derecho, la cual siendo tan amplia merece especialidad y deseo 

desarrollarla en mi ejercicio profesional. 
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Así mismo, dentro del desarrollo de este trabajo se hicieron visibles algunas 

limitaciones que pude avizorar en la práctica, empero a ello considero que a la fecha tengo 

capacidades suficientes para resolver problemas jurídicos, interactuar con los clientes de 

manera idónea, responder consultas técnicas y litigar en todas las instancias del derecho 

administrativo. 

Dicho brevemente lo anterior, en el capítulo I se precisan los datos importantes del 

estudio jurídico Loaiza & Asociados, con la finalidad de conocer en profundidad el desarrollo 

de la práctica de la abogacía que realiza la empresa en un ámbito privado. 

Además, en el capítulo II se exponen los antecedentes que surgieron en el desarrollo de 

la práctica del derecho administrativo sancionador (protección al consumidor), la problemática 

advertida en el desarrollo de mis actividades, presentando un expediente asistido en mi práctica 

como casuística el cual trae consigo una búsqueda de solución a la problemática advertida. 

En esa misma línea, el capítulo III contiene la información legal que soporta este trabajo 

de suficiencia profesional, doctrina en referencia, pues estas forman parte de la base teórica del 

presente trabajo, cumpliendo un rol importante, ambas tienen por función velar por la correcta 

interpretación de las leyes aplicables. 

Del mismo modo, el capítulo IV se puntualiza la descripción de mis actividades 

profesionales, en el área de derecho de protección al consumidor, así como también el resumen 

de mi actividad profesional, detallando los procesos administrativos en los que participé. 

Por último, el capítulo V señala los resultados, logros, dificultades y aportes que obtuve 

en mi labor como asistente legal. 
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CAPÍTULO I 

 

ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA 

 

1.1. Datos Generales de la Empresa 

 

Razón social : Serendipia Asesoría Empresarial 

 

Nombre : Loaiza & Asociados 

 

Dirección : Urbanización Manuel Prado Jirón Pisac B-18 

 

Distrito : Cusco 

 

Provincia : Cusco 

 

Departamento : Cusco 

 

RUC 20602931626 

 

Teléfono fijo 084 654770 

 

Celular 987197828 

 

Correo : administración@loaizafirma.com 

 

Página web : https://loaizafirma.com/ 

 

1.2. Actividades Principales de la Empresa 

 

El estudio jurídico Loaiza & Asociados es una firma legal especializada en la materia 

de derecho de protección al consumidor, en el cual también se desarrollan áreas de especialidad 

como las siguientes: 

mailto:administración@loaizafirma.com
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Tabla 1 

 

Áreas que desarrolla el estudio jurídico Loaiza & Asociados 
 

 

Áreas Descripción 
 

 

En esta área se desarrolla la estructura y cambios de la sociedad 
 

 

1. Derecho corporativo 

mercantil (constitución de empresas S.A.C., E.I.R.L., S.R.L., 

acuerdos de accionistas, relaciones entre accionistas, cambio de 

forma societaria y fusiones). 

 
 

En esta área se desarrolla la defensa de los derechos de las 
 

 

 

2. Derecho civil 

personas naturales como jurídicas teniendo una especial 

importancia en el derecho civil económico (embargos, 

obligación de dar suma de dinero, otorgamiento de escritura 

pública, indemnización de daños y perjuicios por 

responsabilidad civil). 

 
 

En esta área se desarrolla la defensa de los administrados en 

procedimientos administrativos, bilaterales y trilaterales 

3. Derecho administrativo 
(protección al consumidor, licencia de obras, procedimientos 

administrativos de tránsito, procedimiento administrativo 

disciplinario, procedimientos contenciosos en derecho marcario, 

procedimiento de competencia desleal, barreras burocráticas de 

acceso al mercado). 
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En esta área se brinda asesoría legal a los consumidores que, al 
 

 

3.1. Protección al 

consumidor 

encontrarse su derecho vulnerado, se brinda el patrocinio en defensa de 

la misma para buscar así sancionar al proveedor infractor que 

contravino a lo establecido al Código de Protección al Consumidor 

(bancos, seguros, Falla de vehículos e información indebida). 

 
 

En esta área se brinda asesoría legal a personas naturales o jurídicas 

que requieran un soporte legal en referencia a la marca que se encuentra 

3.2 Propiedad 

intelectual 

el mercado, siendo la asesoría en los procesos no contenciosos (registro 

de marca), así como también se ven los procesos contenciosos (nulidad 

de marca, infracción marcaria, cancelación de marca y oposición 

marcaria). 

 
 

En esta área se brinda asesoría legal a personas naturales o jurídicas 
 

3.3 Competencia 

desleal 

que en el ejercicio de su derecho como consumidores se ven afectados 

por la conducta anticompetitiva de los agentes del mercado (publicidad 

engañosa, actos de confusión y actos de engaño). 

 
 

En esta área, se brinda asesoría legal en la impugnación de papeletas 
 

 

3.2. Tránsito y 

transporte terrestre 

de tránsito a administrados naturales y jurídicas, brindando soporte en 

toda la fase instructiva en la impugnación de sus papeletas ante la 

autoridad administrativa competente (descargos, observación, 

apelación y prescripción). 

 
 

En esta área se brinda asesoría legal a personas naturales que requieren 

la defensa antes procesos en los que se les acuse o deseen iniciarlos 

4. Derecho penal contra otra persona natural, los cuales son llevados ante el poder 

judicial y el ministerio público (robo, violación, hurto, daños y 

defraudación). 
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1.3. Reseña Histórica de la Empresa 

 

Julio Ronald Loaiza Miranda, abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú, 

inició las operaciones del estudio jurídico Loaiza & Asociados, en 2015. En su visión busca la 

práctica del derecho económico en áreas como el derecho corporativo, administrativo y civil. 

En ese contexto, sumó profesionales del medio a su equipo, para consolidar las áreas 

mencionadas y expandir su práctica legal al mercado local y nacional. 

De manera que en el 2016 se sumó como socio del estudio el abogado Adonay Quispe 

Achahuanco, quien es especialista en la rama de derecho penal, aperturando así un área más al 

estudio jurídico Loaiza & Asociados, por lo que, a través de su práctica, consolidó las áreas de 

trabajo adicionando recurso humano y formando a practicantes preprofesionales. 

Asimismo, en 2018, se sumó la abogada Katherin Briseida Jiménez Chulla, quien 

comienza como practicante preprofesional, de manera que, en el transcurso del tiempo, 

desarrolló su habilidad técnica, llegó a ser ascendida a asistente legal y posteriormente titulada 

es contratada como abogada y asociada del estudio jurídico Loaiza & Asociados, siendo a la 

fecha la abogada encargada en el área de derecho civil, denotándose el crecimiento del estudio 

y de las áreas que desarrolla. 

Del mismo modo, a lo largo de los ocho años de práctica, el estudio jurídico Loaiza & 

Asociados viene brindando servicios legales a sus clientes, trabajo que se ve reflejado en la 

confianza y lealtad. 

Valores de la empresa 

 

Todos los abogados que pertenecen al estudio jurídico Loaiza & Asociados cumplen 

una función muy importante en la sociedad, por ello, es que traen consigo valores que rigen su 

conducta en su actividad profesional, siendo estos los siguientes valores: 
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Integridad. Este valor es guiado por principios sólidos, basados en la transparencia y 

la honestidad, pues la estrategia legal será siempre coherente con los objetivos de sus clientes. 

Excelencia. Cada caso supone el reto de alcanzar un objetivo, el reto del estudio 

jurídico Loaiza & Asociados es ofrecer lo mejor a sus clientes para lograr el éxito de los casos 

que se les asesora. 

Diversidad e inclusión. El compromiso del estudio jurídico Loaiza & Asociados está 

enfocando al 100 % en una cultura con diversidad e inclusión, donde se prohíbe todo tipo de 

discriminación y se fortalece el empoderamiento de la mujer. 

Vocación de servicio. Este valor es guiado por un equipo profesional que busca la 

mejora constante de sus métodos de trabajo y relación con los clientes, para brindar una mejorar 

asesoría y soporte legal. 

Ética. En el estudio jurídico Loaiza & Asociados, se trabaja con una ética sostenible, 

con respeto a las reglas deontológicas de la profesión, respeto a los tribunales, autoridades y a 

los clientes, respetando la confidencialidad en los casos y la transparencia del mismo. 

La experiencia de trabajo que vino desarrollando el estudio jurídico Loaiza & 

Asociados cumplió la satisfacción de ver los buenos resultados que surgen en los procesos a 

cargo, cuyo rasgo distintivo es el conocimiento profundo de diversas ramas del derecho, con el 

único objetivo de atender las principales necesidades del cliente (Estudio Loaiza & Asociados, 

s.f.). 
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2° SOCIA- ABOGADA- 

KATHERIN BRISEIDA 

JIMENEZ CHULLA 

SOCIO FUNDADOR DEL 

ESTUDIO-ABOGADO JULIO 

RONALD LOAIZA MIRANDA 

3° SOCIO- ABOGADO- 

ADONAY QUISPE 

ACHAHUANCO 

ESTUDIO JURÍDICO LOAIZA & ASOCIADOS- CUSCO 

ÁREAS 

ÁREAS ÁREA DE ÁREA DE MARKETING Y 

LEGAL ADMINISTRACIÓN COMUNICACIONES 

1.4. Organigrama de la empresa 

 

Figura 1 

 

Organigrama institucional 
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1.5. Misión y visión 

 

Misión. El estudio jurídico Loaiza & Asociados utiliza los mejores métodos y 

herramientas que ofrece el derecho para brindar una asesoría de calidad a sus clientes y así 

definir el futuro del derecho con un servicio óptimo y accesible. 

Visión. El estudio jurídico Loaiza & Asociados tiende a ser una firma especializada en 

protección al consumidor con accesibilidad a nivel nacional y el uso de tecnologías que aporten 

a brindar un servicio eficiente y de calidad, orientado a la satisfacción del cliente. 

1.6. Bases Legales o Administrativas 

 

1.6.1. Estatuto del ilustre Colegio de Abogados del Cusco 

 

El desarrollo de cada profesional se encuentra enmarcado dentro de valores y principios 

que deben seguir, los mismos que para el ejercicio de la abogacía son administrados por un 

colegio de abogados, es así que en el presente caso se aplica el estatuto del Colegio de 

Abogados de Cusco (Estatuto del Ilustre colegio de abogados del Cusco, 2009), el mismo en 

el que generalmente se atribuyen funciones de ordenación y disciplina de la actividad 

profesional la misma que dignifica la profesión, lo que constituye una garantía de los altos 

estándares de los profesionales. 

De manera que parte del estatuto son los valores con los que se forma a un abogado, los 

cuales buscan como imperativo categórico guiar al abogado en un marco de respeto, a las 

normas, la moral y las buenas costumbres. En este contexto, el estatuto del Colegio de 

Abogados de Cusco abarca XVII títulos y 134 artículos de los cuales considero que toda la 

normativa es muy importante, sin embargo, dentro de esta normativa resaltaré los artículos que 

deben de primar para que el abogado sea un profesional intachable. 
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Artículo 1. Normas principistas 

 

• Defender la persona humana como fin supremo de la sociedad y el Estado. En 

el derecho la abogacía tiene un rol importante para nuestra sociedad. El fin que 

defiende son los derechos de las personas para buscar la justicia y así poder vivir en 

una sociedad integra y justa. 

• Velar por la plena vigencia de los derechos humanos, el sistema democrático y 

el estado de derecho para garantizar el desarrollo de la sociedad en libertad. Es 

importante tomar en cuenta que el abogado resguarda los derechos de su cliente al 

tomar un caso, así mismo también tiene deberes que debe de cumplir al prestar sus 

servicios responsablemente, resguardando la información que este recibe de su 

cliente, para así poder guiarlo a una buena asesoría. 

Artículo 7. Fines 

 

Garantizar el correcto ejercicio profesional de la abogacía con dignidad, probidad, 

veracidad, lealtad, ética, respeto, solidaridad y tolerancia en todos los niveles y 

circunstancias. Al momento de ejercer la abogacía se debe actuar con lealtad y 

honradez, para que de esta manera el abogado pueda orientar con eficacia a sus clientes, 

se debe de tener en cuenta que el abogado al momento en el ejerce su carrera tiene 

derecho a poder ser la defensa tanto de la parte acusada o la parte acusadora, por lo que 

debe de actuar con total licitud y sumado a ello siguiendo el debido proceso. 

De esta manera entendemos que la abogacía cumple una función muy importante al 

servicio de la sociedad teniendo como objetivo primordial la justicia y la paz social por 

encima de encima de todo conflicto intersubjetivo de intereses. 
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1.7. Descripción del Área donde Realiza sus Actividades Profesionales 

 

A lo largo de mi desarrollo profesional, me desempeñé como asistente legal en el área 

de derecho administrativo sancionador (protección al consumidor) del estudio jurídico Loaiza 

& Asociados, el cual tiene como subáreas las siguientes: 

• Derecho de protección al consumidor. 

• Derecho de propiedad intelectual. 

• Derecho de la competencia desleal 

• Derecho administrativo en procedimientos contenciosos de tránsito y transporte 

terrestre. 

• Procedimientos administrativos sancionadores. 

 

Así, el área principal en la que vine desarrollando la práctica del derecho es el área de 

Derecho de Protección al Consumidor, acorde a lo tipificado en al artículo 6 del título 

preliminar del Código de Protección al Consumidor, se desarrolla el actuar que tiene el estado 

para motivar la protección del consumidor en nuestro país. En ese sentido, Indecopi es el ente 

encargado de velar por la protección y defensa de los derechos de los consumidores en todo el 

Perú. Por lo que se tiene la existencia de firmas legales en las que se practica de manera privada 

la defensa y patrocinio de los consumidores afectados, siendo esta una de las áreas que 

desarrolla el estudio jurídico Loaiza & Asociados. 

1.8. Descripción del Cargo y de las Responsabilidades de la Bachiller en la 

Empresa 

De acuerdo con el perfil profesional y la estructura organizacional del estudio jurídico 

Loaiza & Asociados, me desempeño con el cargo asistente legal, siendo este un puesto de 

soporte, en el cual el abogado a cargo del área dispone las labores y actividades diarias. En ese 

sentido, soporta parte de la carga laboral del área con apoyo de mi asistencia. 
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Dentro de las funciones que realiza el asistente legal, en el estudio jurídico Loaiza & 

Asociados, están las siguientes: 

• Realizar denuncias administrativas en contextos de procedimientos administrativos 

sancionadores. 

• Realizar descargos dentro de procedimientos administrativos sancionadores. 

• Contestar los descargos dentro de procedimientos administrativos sancionadores. 

• Realizar apelaciones dentro de procedimientos administrativos sancionadores. 

• Contestar apelaciones dentro de procedimientos administrativos sancionadores. 

• Solicitar informes orales, suspensión de procedimientos, copia de expedientes, 

rebeldías, impulsos procesales, solicitar audiencias de conciliación, presentar quejas 

al procedimiento y la liquidación de costas y costos del proceso. 

• Iniciar procesos contenciosos administrativos en la vía civil. 

• Iniciar la solicitud de costas y costos del proceso. 

 

Debo precisar que como asistente legal tengo una carga procesal considerable a asistir 

en procedimientos administrativos sancionadores instadas ante Indecopi, desempeñando las 

siguientes funciones: 

• Elaborar denuncias administrativas (protección al consumidor), estudiar el caso, 

elaborar la denuncia, comunicarme con el cliente respecto a la validación de la 

denuncia, pagar la tasa de derecho de denuncia, una vez notificada la admisión de la 

denuncia ver que contiene lo actuado acorde a la notificación, guiando este proceso 

desde la etapa de inicio hasta finalizarla (Indecopi). 

• Elaborar denuncias administrativas (competencia desleal), estudiar el caso, elaborar 

la denuncia, comunicarme con el cliente respecto a la validación de la denuncia, 

pagar la tasa de derecho denuncia, una vez notificada la admisión de la denuncia ver 
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contiene lo actuado acorde a la notificación, guiando este proceso desde la etapa de 

inicio hasta finalizarla (Indecopi) 

• Elaborar el procedimiento de registros de marcas (derecho marcario) validar que la 

marca que el cliente desea inscribir se encuentre libre, informar al cliente sobre lo 

indagado, solicitar datos de inscripción de la marca, realizar el pago de la tasa por 

derecho de registro de marca, ingresar el registro y esperar hasta una nueva 

notificación y posteriormente comunicársela al cliente brindando este servicio al 

cliente desde la etapa de inicio hasta finalizarla (Indecopi). 

Así mismo, en este mismo ámbito también se tienen expedientes en el cual se hace la 

defensa de registro de marcas en discusión, en la cual mi función es la de realizar escritos en 

precisión al expediente que se esté viendo. 

De igual modo, vengo teniendo bajo mi responsabilidad la constante comunicación con 

los clientes y de esta manera brindarles detalladamente el informe respectivo de su caso que se 

encuentre en curso. 
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CAPÍTULO II 

 

ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

 

2.1. Antecedentes o Diagnóstico Situacional 

 

En el Perú, como país con una economía social de mercado, existen innumerables 

relaciones de consumo, así al tener un gran número de transacciones comerciales siempre 

existirán distorsiones en el mercado, es decir, que toda transacción comercial está sujeta a un 

riesgo de transacción. Dicho riesgo, en un contexto negativo de la transacción, la cual conlleva 

la falta de idoneidad en el servicio contratado o el producto adquirido. 

Así, la probabilidad que existan consumidores insatisfechos es alta, por este motivo, el 

estado en ejercicio de su función tuitiva debe brindar la protección a los consumidores. Por 

ello, Indecopi como ente competente para la protección de los consumidores, desarrolla normas 

administrativas para equilibrar la relación de consumo. 

Por lo que en los últimos años de crecimiento económico del país y con la necesidad de 

equilibrar el mercado, se ha desarrollado el área de protección de los derechos del consumidor, 

con una injerencia cada vez más importante. 

Por lo expuesto, la situación actual de nuestro país en esta materia de protección al 

consumidor es necesaria y también insuficiente, puesto que el mercado, aun precario, no 

encuentra equilibrio en sus transacciones, habiendo una necesidad inmediata de protección a 

los consumidores. 

En mi práctica he advertido un sinnúmero de situaciones jurídicas en las cuales el 

proveedor de manera reiterada y sistemática vulnera los derechos del consumidor siendo 

necesario que Indecopi disponga precedentes de observancia obligatoria para alinear el criterio 

de resolución de todas sus oficinas y de esta manera, los nuevos casos que ingresen los 
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consumidores afectados, sabrían a dónde va direccionada su denuncia y la defensa de sus 

derechos. 

2.2. Identificación de Necesidades o Necesidad en el Área de Actividad 

Profesional 

El tiempo que vine realizando la función como asistente legal en el estudio jurídico 

Loaiza & Asociados desarrolle el procedimiento administrativo sancionador en Indecopi, 

especialmente la fase instructiva del procedimiento, pues en este ámbito advertí que los 

proveedores buscan liberarse de la sanción administrativa a través de los mecanismos que los 

liberan de multas pecuniarias; esta figura se da habitualmente gracias al allanamiento 

administrativo, regulado en el Código de Protección al Consumidor. 

Mediante el artículo 112º, inciso 3, del Código de Protección al Consumidor, se regula 

el allanamiento administrativo en materia de protección al consumidor, el mismo que dispone 

lo siguiente: 

En los procedimientos de oficio promovidos por denuncia de parte, cuando el 

proveedor reconoce las imputaciones o se allana a las pretensiones del consumidor 

al ser notificado con la resolución que inicia el procedimiento, se da por concluido 

el procedimiento con la resolución de determinación de responsabilidad del 

proveedor y la imposición de la medida correctiva correspondiente. Podrá 

imponerse como sanción una amonestación si el proveedor realiza el allanamiento 

o reconocimiento con la presentación de los descargos; caso contrario, la sanción a 

imponer será pecuniaria. En aquellos casos en que el allanamiento o reconocimiento 

verse sobre controversias referidas a actos de discriminación, actos contrarios a la 

vida y a la salud, y sustancias peligrosas, se considera como una atenuante, pero la 

sanción a imponer será pecuniaria. En todos los supuestos de allanamiento y 
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reconocimientos formulados con la presentación de los descargos, se exonera al 

denunciado del pago de los costos del procedimiento, pero no de las costas (Código 

de Protección al Consumidor, 2022, p. 54). 

Considero que este artículo del Código de Protección al Consumidor debería de estar 

mejor regulado, pues a razón de esta disposición los proveedores en muchas ocasiones 

aprovechan esta figura e incumplen sus obligaciones contractuales de manera recurrente, 

dejando en indefensión al consumidor. 

En el ámbito civil, el allanamiento se encuentra estipulado en el título XI, capítulo II, 

el artículo 330º de CPC, el cual nos indica lo sigiuente: 

El demandado puede expresamente allanarse o reconocer la demanda, legalizando 

su firma ante el auxiliar jurisdiccional. En el primer caso, acepta la pretensión 

dirigida contra él; en el segundo, además de aceptar la pretensión, admite la 

veracidad de los hechos expuestos en la demanda y los fundamentos jurídicos de 

esta el reconocimiento se regula por lo dispuesto para el allanamiento. (Editores, 

2022, p. 555). 

Como podemos advertir en materia civil, el allanamiento es una forma imperfecta de 

solucionar el conflicto, teniendo como consecuencia el fin del proceso en cualquier fase antes 

de la sentencia. 

2.2.1. Problemática 

 

El allanamiento administrativo libera al proveedor de una sanción pecuniaria que recibe 

el proveedor cuando comete una infracción económica contra el denunciante de manera que el 

órgano resolutivo tras el allanamiento realizado por el proveedor lo amonesta y este evita la 

multa y los costos del proceso y pagar las costas, sin embargo, esta debe de cumplir con la 

medida correctiva solicitada por el denunciante, actuar que considero válido, pues si el 
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consumidor es afectado económicamente y mediante la denuncia administrativa instada este 

monto se le es resarcido se culmina el proceso. 

Sin embargo, tal retribución económica no sucede cuando una de las infracciones 

cometidas por el proveedor no va por una afectación económica, si no al contrario es un valor 

invaluable que el órgano resolutivo no aprecia, pues cuando el proveedor mella la reputación 

del denunciante llámese salud, trabajo o tiempo este valor nunca podrá ser retribuido pues el 

daño que causa el proveedor al denunciante es una afectación que el allanamiento no lo 

satisface. 

2.2.2. Casuística 

 

A. CASO-EXPEDIENTE N.º 239-2022/PSO-INDECOPI-CUS 

 

En adelante expondré uno de los casos en el que participé como asistente legal, pues 

particularmente me llamó mucho la atención; en este expediente, visualizaremos la aplicación 

de la figura del allanamiento administrativo en materia educativa. 

HECHOS. El denunciante es un padre de familia, el cual como cada inicio de año 

escolar decide matricular a su menor hija en el colegio; el padre de familia gestiona los papeles 

correspondientes para que su menor hija postule al colegio denunciado. 

En este contexto, el padre de familia realizó dos pagos a fin de que su hija reciba los 

servicios educativos de parte del colegio denunciado para el primer grado de primaria, pues 

según la plataforma de admisión, el procedimiento de matrícula para el 2022 era el siguiente: 

i. Reservar la vacante, 

 

ii. A los tres días siguientes se debía de realizar el pago de derecho de ingreso, 

 

iii. Completar el formulario, 

iv.  Si el postulante era admitido se debería de pagar la cuota de ingreso, y en 

consecuencia realizar el pago de derecho de matrícula. 
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Empero, el padre de familia debía ser informado vía correo electrónico si la menor era 

admitida o no, es así que el denunciante hizo el depósito de S/.234.50.00 (doscientos treinta 

cuatro con 50/100 soles) a la cuenta del colegio denunciado por el concepto de cuota de alumno 

nuevo o derecho de ingreso, así como también el depósito de S/670.00.00 (seiscientos setenta 

y siente con 00/00) soles a la cuenta colegio denunciado por el concepto de derecho de 

matrícula, sin embargo al padre de familia nunca se le envió vía correo electrónico con la carta 

de admisión ni mucho menos se le envió la constancia de vacante. Este incumplimiento causó 

en el padre de familia incertidumbre en todo el proceso de matrícula debido a que esperaba que 

el colegio le confirme explícitamente que su menor hija estaba admitida y que existía una 

vacante para luego de esas confirmaciones realizar con total normalidad todas sus actividades 

educativas. 

Por lo que en contrario sensu se sobreentiende que, si el colegio denunciado no envía 

el correo electrónico, la alumna no fue admitida y/o no existe una vacante disponible, este 

hecho fue el que generó en el padre de familia la preocupación de que el destino educativo de 

su hija se vea afectado gravemente. 

Posteriormente, para evitar que su niña se vea perjudicada, el padre de familia la 

matriculó en otro colegio; por ello que al no recibir el servicio educativo por la imprudencia 

del colegio denunciado se solicitó la devolución de los montos pagados, pedido que no fue 

atendido por el colegio denunciado en el plazo razonable que la sala establece, el mismo que 

debe ser similar al plazo que se otorga para responder los reclamos que es de 30 días, lo que 

trajo consigo un grave perjuicio al denunciante, por ello interpuso una denuncia administrativa, 

la misma que culmina a través de la Resolución N.º 338-2022 Indecopi, en primera instancia. 

En precisión a lo anterior se ve la vulneración como consumidor de un padre de familia 

que matricula a su menor hija, así como también se resalta la afectación que hubo para la menor 

pues esta se vio afectada en su derecho educativo. 
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Nota: En la imagen se parte de la resolución en sanción del expediente, tomado de (Expediente 

Admninistrativo, 2022) 

“III. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

 

8. Determinar 

 

(i) Si, colegios peruanos infringieron o no lo establecido en el artículo 73º del 

código. 

(ii) Si, colegios peruanos infringieron o no lo establecido en los artículos 1º.1 literal 

 

b) y 2º del código. 

 

(iii) Si, colegios peruanos infringieron o no lo establecido en el artículo 19º del 

código. 

(iv) Si, colegios peruanos infringieron o no lo establecido en el artículo 19º del 

código. 

Figura 2 

 

Encabezado de resolución Nº 338-2022/PSO-INDECOPI 
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(v) Las medidas correctivas a ser ordenandos de demostrase responsabilidad 

administrativa de colegios peruanos. 

(vi) Si, corresponde ordenar el pago de Costas y costas. 

 

V. RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO: Sancionar a Colegios Peruanos S.A. con AMONESTACIÓN por 

haber incurrido en infracción a lo establecido en el artículo 73º del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado durante el 

procedimiento que no cumplió con su deber de idoneidad en servicios educativos, 

al no haber cumplido con remitir al señor **************** la constancia de 

vacante con ocasión del proceso de admisión 2022, realizado para su menor hija y 

archivar el procedimiento administrativo sancionador en el extremo de no haber 

cumplido con remitirle carta de admisión , al haber quedado demostrado su entrega. 

SEGUNDO: Sancionar a Colegios Peruanos S.A. con AMONESTACIÓN por 

haber incurrido en infracción a lo establecido en el artículo 1º.1 literal b) y 2º del 

Código de Protección al Consumidor, al haberse acreditado durante el 

procedimiento que no cumplió con su deber de información, al no haber cumplido 

con informar al señor **************** el estado de la matrícula de su menor 

hija. 

TERCERO: Sancionar a Colegios Peruanos S.A. con AMONESTACION por 

haber incurrido en infracción a lo establecido en el artículo 19º del Código de 

Protección y defensa del consumidor, al haberse acreditado durante el 

procedimiento que no cumplió con su deber fe idoneidad, al no haber atendido la 

solicitud de gestión presentad por el señor **************** en fecha 24 de enero 

de 2022. 
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CUARTO: Ordenar a Colegios Peruanos S.A como medida correctiva que, en el 

plazo de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente de notificada la 

presente resolución cumpla con: 

(i) Devolver al Sr. **************** la suma de S/234.50 (doscientos treinta y 

cuatro con 50/100 soles) que pago por el concepto de cuota de alumno nuevo o 

derecho de ingreso y la suma de S/ 670.00 (Seiscientos setenta con 00/100 soles) 

que pago por el concepto de derecho de matrícula; ocasión del proceso de admisión 

2022 realizado para su menor hija.” (Procedimiento Administrativo Sancionador, 

2022) 

De lo anterior se visualiza que el colegio denunciado aplicó el allanamiento 

administrativo, con la finalidad de evitar una infracción pecuniaria; pues al allanarse reconoce 

las imputaciones, más no los hechos y, acorde a la normativa de Indecopi solo le genera una 

amonestación escrita. 

Sin embargo, se debe advertir que los derechos vulnerados en este caso concreto no 

son apreciables en dinero, por lo cual la afectación a la menor se direcciona a los siguientes 

derechos: 

• Derecho de los padres como consumidores del colegio. Los padres al ser los 

progenitores de sus menores hijos son los encargados de velar por sus derechos como 

tal, pues acorde a lo establecido en el artículo 74° del Código de Protección al 

Consumidor en la cual se reconocen algunos derechos de los consumidores en los 

servicios educativos, trayendo a este lado un punto importante pues los proveedores 

de servicios educativos deben de brindar a los consumidores una información 

oportuna y objetiva sobre las características, condiciones y ventajas del servicio; que 

se les esté cobrando por esta contraprestación. 
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• Derecho de la menor a la educación.Al respecto se tiene que el concepto de la 

educación se encuentra estipulado en los artículos 13 y 14 de la constitución política 

del Perú y es que la educación es un derecho fundamental del ser humano, la libre 

elección de donde los padres de familia deciden educar a sus hijos, teniendo como 

finalidad de desarrollar integralmente a las personas promoviendo el conocimiento, 

aprendizaje el cual si es obstruido el que debería de recibir esta educación queda 

totalmente perjudicado. 

Por ello, la pregunta es ¿quién realmente es el afectado? 

 

En este caso la afectación se dirige a la menor edad pues al margen de la afectación 

económica al padre de familia por la inversión económica en la postulación al colegio, debemos 

enfocar y valorara proporcionalmente la afectación del derecho fundamental a la educación, el 

cual a través del allanamiento administrado es menos ponderado. 

2.3. Objetivos de la Actividad Profesional 

 

Mi labor encomendada en el estudio jurídico Loaiza & Asociados, me brindó la 

oportunidad de poder desarrollarme profesionalmente, teniendo como objetivo personal 

mejorar mis conocimientos en el área de derecho administrativo, dichos conocimientos fueron 

potenciados día a día. 

En la misma línea, he podido desarrollar mis capacidades de liderazgo, pues en mi 

función de asistente legal he tenido a cargo a practicantes preprofesionales con el objetivo de 

guiar su práctica y mejorar sus capacidades analíticas y habilidades blandas, función que he 

cumplido con responsabilidad. 

2.4. Justificación de la Actividad Profesional 

La actividad que vine realizando en el estudio jurídico Loaiza & Asociados, se forjó en 

mi práctica asistencial del área de protección al consumidor, en el cual la finalidad de esta fue 
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desarrollar las habilidades, técnicas de redacción, análisis crítico y valores éticos con las que 

vine desenvolviéndome, siendo estos pilares importantes para mi desarrollo como profesional 

pues, cada paso que fui dando hacen que mi apreciación como profesional sea más exigente. 

A razón del desarrollo de mis habilidades considero necesario el desarrollo práctico del 

derecho, porque es de suma relevancia para concretar los conocimientos teóricos adquiridos en 

pregrado, siendo así necesario para el progreso integral de todo futuro abogado. 

2.5. Resultados Esperados 

 

Por todo lo señalado anteriormente, considero que he cumplido con los resultados 

esperados, puesto que a lo largo de mi práctica debo destacar las siguientes habilidades 

desarrolladas: 

• Mejora de redacción de escritos. 

 

• Habilidades analíticas para el desarrollo de los casos encomendados. 

• Aprendizaje constante en el área de derecho de protección al consumidor. 

• Procuración, control de plazos e información actualizada de procesos que se 

encuentra en curso. 

• Habilidades de interacción con mis compañeros de trabajo y los clientes. 

• Conocer los límites en la práctica del derecho y desarrollar un análisis ético dentro 

de mis funciones. 
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CAPÍTULO III 

MARCO TEÓRICO 

3.1. Bases Teóricas de las Metodologías o Actividades Profesionales 

 

3.1.1. Derecho administrativo 

 

El derecho administrativo es una de las ramas del derecho, la cual abarca el estudio del 

conjunto de normas y principios que regula la administración pública de cada país, pues las 

regulaciones que manejan son distintas en cada una, teniendo como una característica 

primordial el poder de manejo de la administración pública para así supeditar a las personas, 

naturales y jurídicas, a las decisiones que tomen, respetando su libertad y derecho. 

Es así que acorde al concepto de derecho administrativo que nos brinda Jorge 

Santiesteban de Noriega de la obra de Roberto Dromi en su libro de derecho administrativo 

precisó lo siguiente: 

El derecho administrativo transformado brinda un nuevo marco de tutela, fiscalización 

pública y protección jurídica a los administrados que se manifiesta en la ampliación de 

la legitimación procesal, ya que se protege no solo al individuo, sino también al grupo, 

a la colectividad, al núcleo social, pueden accionar judicialmente tanto el particular 

afectado, como el defensor del pueblo y más aún las asociaciones intermedias para 

promover por la vía judicial la corrección de los actos lesivos que afecten sus asociados 

o a toda la comunicada, la ampliación de la protección de usos, consumos, competencia 

y ambiente deriva a la ampliación de la legitimación procesal pues la administración le 

cabe la insustituible misión de promover la tutela de los interesados colectivos supra 

individuales o difusos (Noriega, 2005, p. 238). 
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Para sintetizar lo mencionado en líneas antes, tenemos como concepto que el derecho 

administrativo es parte de la emisión de un acto administrativo de los administrados antes las 

administraciones públicas del estado. 

3.1.2. Ley del procedimiento administrativo general 

 

La ley del procedimiento administrativo general dispone y regula los procedimientos 

administrativos de las entidades públicas, en la misma que determina la relación entre los 

administrados ante las entidades de la administración pública, dicha relación se sujeta a lo 

dispuesto en la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, 2022), la cual el 04 de mayo del 2022 fue actualizada mediante 

la Ley N.° 31465, con algunas modificaciones en los artículos que se desarrollan dentro de esta 

Ley. 

El procedimiento administrativo es un pilar fundamental dentro de una relación entre el 

administrado y la administración pública por lo que la norma citada en el acápite anterior, nos 

da a conocer que es de fundamental importancia, debiendo ser de obligatorio cumplimiento en 

toda relación en la que se genere un acto administrativo. 

Cabe señalar que Christian Guzmán Napurí indicó lo siguiente: 

 

El procedimiento administrativo es un proceso cognitivo, pues implica una toma de 

decisión motivada posterior a un correcto análisis, tras el cual se emite una resolución. 

Se debe tener en cuenta que el procedimiento administrativo no implica la generación 

de una declaración de voluntad. También se conoce al procedimiento administrativo 

como medio legal del que dispone el particular afectado en sus derechos o intereses por 

un acto administrativo determinado, para obtener en los términos legales de la autoridad 

administrativa una revisión del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo 
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anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad 

del mismo (Napuri, 2013, p. 372). 

Tal es así también que acorde a lo establecido en el procedimiento administrativo 

general, el cual es utilizado en la casación N.º 546-2022 LIMA, versando así lo siguiente: 

Las autoridades administrativas, al momento de resolver y/o emitir pronunciamiento, 

deben tener presente que la verdad material debe primar sobre la verdad formal, más 

aún si en los procedimientos existe una alta dosis de actividad probatoria, ya sea 

presentada por los administrados dentro o fuera del plazo correspondiente, o impulsados 

de oficio por la administración, debiendo entenderse, así, que la administración tiene la 

obligación de llegar a la verdad material. (Corte Suprema de Justicia de la República, 

2022, p. 25). 

Por consiguiente, el procedimiento administrativo tiene como prioridad fundamental 

que los procedimientos sean llevados de una manera ordenada y legal respetando el principio 

de legalidad, y de esta manera buscar la protección de los derechos de los administrados, en el 

presente trabajo de suficiencia profesional, me enfoco en el procedimiento administrativo 

sancionador llevado ante los distintos órganos y comisiones del Indecopi el cual desarrollaré 

en líneas abajo. 

3.1.3. Código de Protección al Consumidor, Ley N.º 29571 

 

El Código de Protección y Defensa del Consumidor fue promulgado el 01 de setiembre 

de 2010, este es el cuerpo normativo que regula los derechos de los consumidores (Código de 

Protección al Consumidor, 2022) y constituye el desarrollo legislativo del artículo 65º de la 

Carta Magna (Congreso de la República, 1993), la cual dispone defender los derechos de los 

consumidores y usuarios para buscar garantizar que los consumidores reciban bienes y 

servicios idóneos que ofrece el mercado. 
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Ahora bien, cuando el consumidor se ve afectado a uno de sus derechos contra algunos 

de los proveedores con los que contrató bienes o servicios, este tiene la necesidad de solucionar 

sus conflictos, pues es menester precisar que antes de la creación de Indecopi las relaciones de 

consumo no tenían regulación especial y eran derivadas directamente al poder judicial 

ocasionando al consumidor indefensión por cuantía, especialidad o materia que requiere algún 

conocimiento técnico. Así, el 24 noviembre de 1992, mediante el Decreto Ley N.º 25868, se 

crea Indecopi entidad especializada en la protección al consumidor, siendo la entidad encargada 

de regular el comportamiento en el mercado entre consumidores y proveedores. 

3.1.4. Definiciones básicas 

 

Consumidor. Definimos al consumidor como aquella persona natural o jurídica, la 

cual, al momento de adquirir un bien o servicio en beneficio propio o social, adquiere los 

servicios o bienes de un proveedor. 

Proveedor. El proveedor puede ser una persona jurídica o natural la cual brinda 

servicios o venta de productos en dirección al consumidor. 

Producto. Se refiere a cualquier bien mueble o inmueble nacional o internacional. 

 

Servicio. Viene a ser cualquier actividad que va a prestar una persona ya sea natural o 

jurídica. 

Relación de consumo. Es el vínculo que existe entre proveedor y consumidor, ya que 

el consumidor recibe del proveedor un producto o servicio y nace la relación de consumo. 

Asociación de consumidores. Son aquellas personas naturales que forman una 

asociación con la finalidad de proteger los derechos de los consumidores. 

Asimetría informativa. Este es un derecho de igualdad en la información entre el 

proveedor y el consumidor. 
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Habitualidad. Se refiere a la constante venta de productos y servicios entre el 

proveedor y el consumidor. 

Derecho de los consumidores. Los consumidores tienen derechos a que se les brinde 

un servicio idóneo, derecho a la información idónea, a un trato justo, elegir libremente entre 

productos o servicios, a la salud. 

Información a los consumidores. Los consumidores tienen derecho a una información 

relevante que todo proveedor le pueda ofrecer, la misma que da que el consumidor evalué si 

esta información proporcionada conduce a una confusión o no. 

Protección al consumidor frente a la publicidad. El consumidor se encuentra 

protegido frente a la publicidad engañosa o falsa que cualquier proveedor pueda proporcionar, 

dando a entender un mensaje totalmente falso. 

Idoneidad de los productos y servicios. Los consumidores tienen derecho a recibir, la 

idoneidad de los productos que pueda recibir siendo esto definido como lo que un consumidor 

promedio, a lo que recibe, siendo este un producto en su beneficio. 

Protección a la salud y seguridad de los consumidores. Los consumidores tienen 

derecho a la protección de su salud con el único fin de resguardar la salud del mismo. 

Protección a los consumidores en los alimentos. Se debe de tener en cuenta que los 

proveedores tienen la responsabilidad de brindar alimentos que se encuentren en perfecto 

estado, pues, de ser lo contrario, estos estarían afectando con uno de los derechos que el 

consumidor posee. 

Protección en los intereses sociales y económicos. Los consumidores no pueden ser 

discriminados por raza, sexo u condición social, la cual pueda poner al consumidor en estado 

de indefensión. 
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De las definiciones que fueron versadas son las que se encuentran establecidas en el 

Código de Protección al Consumidor, sin embargo, es menester precisar lo que nos indicó Juan 

Espinoza Espinoza respecto a las definiciones de consumidor: 

Cabe precisar que en términos similares al análisis de la calidad de los consumidores 

de las personas naturales que adquieren un producto o un servicio en un ámbito ajeno a 

lo empresarial, la evaluación de carácter de consumidoras de las personas jurídicas no 

lucrativas de derecho privado en las mismas circunstancias (adquisición de productos o 

contratación de servicios fuera de un ámbito empresarial) no requiere de un análisis de 

asimetría informativa en el caso en concreto pues, del contexto se presume que se 

encuentran en dichos términos de disparidad (Espinoza, 2021, p. 55). 

De igual manera, podemos advertir que la finalidad del Código de Protección al 

Consumidor es buscar el equilibrio de mercado entre consumidores y proveedores y de la 

misma manera los consumidores tengan acceso productos y servicios idóneos, así también 

puedan gozar de sus derechos y mecanismos efectivos para su protección, y de esta manera 

poder prevenir que los consumidores no se vean afectado sus derechos. 

Es así que según lo señalado por Julio Baltazar Durand Carrión precisa lo sigiuente: 

 

El derecho del consumidor está formado por “el conjunto de medidas legales adoptadas 

por un Estado con la finalidad de defender la capacidad adquisitiva de su población, 

cautelar su salud y seguridad física frente a la administración de determinados 

productos y servicios, y garantizar la utilidad o capacidad de uso de los bienes que 

adquiera o de los servicios que contrate para la satisfacción de sus necesidades (Carrion, 

2007, p. 59). 

Así mismo, en su artículo descrito para la revista de la Pontifica Universidad Católica 

del Perú Derecho & Sociedad se precisó lo siguiente: 
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El derecho del consumidor es, por lo tanto, la disciplina jurídica de la vida cotidiana del 

habitante de la sociedad de consumo. La actualidad del tema no quiere decir que antes 

no existieran consumidores; por el contrario, estos han existido siempre, solo que el 

derecho, o mejor dicho, el legislador, no tenía una percepción clara de su marco, como 

sujeto diferenciado de categorías tradicionales (como el comprador y el arrendatario 

por ejemplo) y es que las soluciones del liberalismo clásico producidas bajo una 

realidad económica diferente de la actual no tuvo en cuenta que los fenómenos de masa 

no permiten remedios individualistas, basadas en ideas sin ninguna conexión con la 

realidad, sino que necesitan respuestas efectivas que solucionen problemas de carácter 

colectivo, porque en materia de consumo el interés es generalizado para toda la masa 

de consumidores. Por ello, el surgimiento de la sociedad de consumo propició la 

aparición de relaciones jurídicas antes desconocidas (Carrion, 2010, p. 7). 

3.1.5. Decreto Ley N.º 25868 ley de organización y funciones del Indecopi 

 

La presente ley (Ley N.º 25868, 1992) nos dará a conocer de forma específica y 

detalladamente de las funciones que realiza el Indecopi como institución. 

Ante ello debemos de considerar al Indecopi como un organismo que se encuentra 

adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, está encargado de velar lo siguientes: 

i. Que el funcionamiento del mercado sea más óptimo y más idóneo, evitando que las 

malas prácticas monopólicas que están sujetas para con los consumidores sea de una 

manera limpia ante todos los ciudadanos. 

ii. Los derechos de aquellos ciudadanos que de manera creativa realizan invenciones, 

las cuales pueden ser patentadas ante Indecopi, así como también los registros de 

marcas de servicios o productos que producen los ciudadanos. 
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iii. Supervisar la calidad de productos y servicios que se brindan los proveedores para 

el consumo de los consumidores. 

iv. Controlar que las entidades del estado no generen barreras burocráticas de acceso al 

mercado, que generen desequilibrio entre los consumidores. 

v. Regular el mercado frente a potenciales distorsiones de los agentes del mercado por 

actos de engaños, como puede ser la publicidad engañosa. 

En ese sentido, se tiene como concepto primordial que esta entidad está encargada de 

fomentar un buen funcionamiento del mercado peruano, y de esta manera poder buscar 

equilibrio entre las relaciones mercantiles de los ciudadanos, consumidores, agentes del 

mercado y empresarios en general. 

Asimismo, es necesario conocer lo que Alfredo Bullard considera de esta ley precisando 

lo siguiente: 

La seguridad jurídica implica que las personas y empresas en general puedan conocer, 

de antemano, cuáles serían las posibles consecuencias jurídicas de una acción y 

omisión. Saber qué es lo que va a pasar es esencial para saber qué es lo que se debe 

hacer. Ello reduce la incertidumbre, y la consecuencia natural de reducir incertidumbre 

es aumentar seguridad. Ello afecta nuestros derechos fundamentales y crea un marco 

adecuado para reducir los llamados costos de transacción o costos de contratar (o costos 

de actuar en general). Si hay incertidumbre no hay contratos, no hay intercambios, no 

hay inversión, por tanto, no hay desarrollo (Bullard, 2002, p. 254). 

3.1.6. Órganos competentes 

 

En los siguientes acápites se irán desglosando cada función que viene a realizar cada 

órgano de Indecopi (Plataforma Unica digital del Estado, 2021). 
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• Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos. Son aquellos que ven las 

denuncias en esta materia en primera instancia de acuerdo a las facultades y 

competencia, de acuerdo a lo establecido en al artículo 125 del Código de 

Protección al Consumidor. 

• Comisión de Protección al Consumidor. Este está encargado de resolver en 

primera instancia los procedimientos ordinarios de acuerdo a las competencias del 

artículo 105 del Código de Protección al Consumidor, también resuelve en segunda 

instancia las apelaciones contra las decisiones del órgano resolutivo. 

• Sala Especializada en Protección al Consumidor. Es aquella instancia que 

resuelve en segunda y última instancia en contra las decisiones de la comisión, así 

como también esta instancia conoce las contiendas de las competencias de los 

órganos sumarísimo y las comisiones. 

3.1.7. Tipos de procedimientos sancionadores en materia de protección al 

consumidor 

Procedimiento sumarísimo. Estos procedimientos son aquellos procedimientos donde 

versan sobre las denuncias sobre productos o servicios cuya cuantía es inferior a 3 UIT, así 

como también ven la atención de reclamos requerimiento de información métodos abusivo de 

cobranza independientemente de la cuantía que puedan tener, además también ven aquellas 

infracciones que se encuentran estipuladas en los artículos 5 y 7 del Decreto 807 referencia a 

información falsa, así también como las denuncias maliciosas. 

De manera que se subdivide en tres: 

 

i. OPS1. Se encarga de velar el incumplimiento de acuerdos conciliatorios, reclamos 

por servicios o productos adquiridos, denuncias relacionadas con transporte y 

turismo. 
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ii. OPS2. Se encarga de velar en temas financieros, bancarios y seguros. 

 

iii. OPS3. Se encarga de velar sobre aquellas denuncias que tiene de fondo temas de 

salud. 

El procedimiento ordinario. En este procedimiento se tramitan las denuncias, 

producto o servicios mayores a 3 UIT, actos de discriminación o trato diferenciado y afectación 

de intereses colectivos y difusos de la sociedad. 

i. CPC 1.Esta comisión está a cargo de ver temas financieros y bancarios, seguros y 

mercado de valores. 

ii. CPC 2. Esta comisión se encarga de ver denuncias relacionadas con todos los 

servicios que no están comprendidos en la comisión. 

iii. CPC 3. Esta comisión tiene la función de ver los procedimientos iniciados por la 

autoridad administrativa, la cual se apoya en la gerencia de fiscalización de Indecopi 

que hace las labores de investigación, quien reúne la información necesaria para 

recomendar el inicio del procedimiento sancionador. 

3.1.8. Calificación de la denuncia 

 

Ahora bien, una vez que se inicia el procedimiento administrativo sancionador, este 

pasa a ser calificado, en el cual al órgano al que ingresa la denuncia es revisada y validada con 

los datos que solicitan (nombres completos, DNI, RUC, domicilio, medios probatorios etc). 

En caso de los órganos resolutivos que no sea competencia para conocer la denuncia 

deberá declinar su competencia, también se puede declarar improcedente cuando exista 

situación que lo ameriten porque no le compete al mismo Indecopi a resolverlo. 

3.1.9. Cuantía y competencia territorial 

 

Para poder determinar la competencia de los órganos resolutivos existen dos criterios: 
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DENUNCIA 
ADMINISTRATIVA 

ADMISION (10 dias 
habiles) 

DESCARGOS (05 dias 
habiles) 

RESOLUCION FINAL 
(25 dias habiles) 

PUEDE APELARSE LA 
RESOLCUIN EN 

PRIMERA INSTANCIA 
(15 dias habiles) 

DENUNCIA 
ADMINISTRAT 

IVA 

ADMISION (10 
dias habiles) 

DESCARGOS 
(05 dias 
habiles) 

INFORME 
FINAL DE 

INSTRUCCI 
ONDE (05 

dias 

habiles) 

DESCARGOS 
(05 dias 
habiles) 

RESOLUCION 
FINAL 

PUEDE APELARSE 
LA RESOLCUIN EN 

PRIMERA 
INSTANCIA (15 dias 

habiles) 

RECEPCION DEL 
EXPEDIENTE (05 dias 

habiles) 
ABSUELVE TRASLADO 

INFORME ORAL (05 dias 
habiles) 

RESOLUCION FINAL 

• Cuantía. Se debe tomar en cuenta que la cuantía se determina en función al valor 

del producto o servicio contratados. 

• Competencia territorial. En ese sentido, será competente el órgano resolutivo 

adscrito a la sede donde el consumidor ingresa su denuncia. 

3.1.10. Etapas del procedimiento 

 

 

Figura 3 

Etapas del procedimiento sancionador-procedimiento sumarísimo 
 

 

Figura 4 

 

Etapas del procedimiento sancionador-procedimiento ordinario 
 

 

Figura 5 

Etapas del procedimiento sancionador 

 

3.1.11. Conclusión del procedimiento sancionador 

 

Una vez ingresada la denuncia y haberse admitido las imputaciones atribuidas a la 

empresa denunciante, existen varios factores por la cual el proceso podría culminar, siendo 

estas la manera en la que sucede esta conclusión: 

Cuando se declara la conclusión anticipada del procedimiento por lo siguiente: 

• Allanamiento. Con el allanamiento o reconcomiendo de una de la parte el proceso 

concluye aceptando todas las infracciones, siendo amonestadas por ello. 
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• Desistimiento del procedimiento. Cuando el denunciante se desiste del 

procedimiento ya instando. 

• Acuerdo conciliatorio. Cuando el denunciante arriba un acuerdo con un tercero como 

autoridad mediando, así que el acuerdo entre ambas partes sea satisfactorio. 

• Transacción extrajudicial. Esta se arriba de manera privada pues quien busca este 

acuerdo suele ser el proveedor llegando a un acuerdo con el denunciante. 

Cuando se declara la improcedencia de la denuncia en los siguientes supuestos: 

 

• Cuando la denunciante carezca de interés para obrar. 

 

• Cuando el denunciado no califica como proveedor. 

• Cuando no existe una relación de consumo, conforme a lo establecido al Código de 

Protección al Consumidor. 

Con la emisión de la resolución final sobre el fondo de la controversia. 

 

3.1.12. Contenido de la resolución final 

 

En ese sentido, se debe de tomar en cuenta que los elementos con los que debe de contar 

una resolución final que queda consentida deben de fijarse lo siguiente: 

• Determinación de la existencia de responsabilidad a la denunciada. 

• Infracción administrativa por parte del proveedor. 

• Sanción económica. 

 

• Disposición e inscripción del proveedor en el registro de infracciones y sanciones. 

 

3.1.13. Actos susceptibles a ser impugnados 

 

• Resoluciones finales que ponen fin a la instancia. 

 

• Medidas cautelares. 

• El denunciante no puede apelar la sanción impuesta por los órganos resolutivos. 



 

Figura 6 

Organigrama institucional de Indecopi 

 

Nota: En el organigrama se visualiza de manera detallada las funciones que tiene Indecopi, así como también los órganos de control, apoyo y línea, 

tomado de (Indecopi [fotografia], s.f., p. 1). 
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CAPÍTULO IV 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

 

4.1. Descripción de las Actividades Profesionales 

 

4.1.1. Enfoque de las actividades profesionales 

 

El área especializada en la cual desarrollé mi actividad profesional fue el derecho 

administrativo-administrativo sancionador (protección al consumidor), llevé la práctica de esta 

materia como asistente legal viendo procedimientos en las áreas de protección al consumidor, 

propiedad intelectual, competencia desleal, tránsito y transporte terrestre. 

De acuerdo con mi experiencia, el área de protección al consumidor tiene especial 

relevancia para el desarrollo económico de nuestro país, pues une tanto al proveedor como al 

consumidor dentro de la esfera de la relación de consumo. La relación de consumo debe ser 

equilibrada, por ello, el derecho de protección al consumidor busca la equidad entre ambas 

partes con el objetivo de darle eficiencia al mercado, puesto que si no existiera esta materia la 

práctica del derecho de protección al consumidor generaría inestabilidad y mayores costos de 

transacción. 

El estudio jurídico Loaiza & Asociados tiene como fin lo mencionado en el acápite 

anterior, siendo un enfoque social muy importante para el equilibrio en la relación de consumo. 

4.1.2. Alcance de las actividades profesionales en materia de protección al 

consumidor 

Mi práctica del derecho de protección al consumidor aborda varias subáreas, puesto que 

este derecho corta transversalmente todas las relaciones de consumo, siendo las áreas más 

importantes las siguientes: 

• Banca y finanzas. 
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• Seguros. 

• Cancelación de pasajes aéreos, terrestres y encomiendas. 

• Idoneidad en servicios y productos educativos. 

• Idoneidad en servicios y productos muebles e inmuebles. 

 

De la lista expuesta, resaltan las materias más importantes, sin embargo, el derecho de 

protección al consumidor es mucho más amplio, pues aborda transversalmente a todo el 

mercado. En ese sentido, existe un sinnúmero de necesidades de defensa por parte de los 

consumidores, por lo que esta materia es relevante socialmente. 

4.1.3. Entregables de las actividades profesionales 

 

En esta sección, expondré todo el material de expedientes a los que asistí, por lo que se 

presentan dos tablas gráficas, donde se muestra a detalle mis actividades profesionales, todos 

los actuados realizados en todo el periodo que participé como asistente legal (denuncias, 

descargos, apelaciones, apersonamientos, seguimiento de expedientes etc.), los cuales forman 

evidencia física debidamente corroborada por el abogado encargado a quien asisto, la misma 

que para los fines del presente informe constituyen prueba de mí práctica la misma que 

resumiré. 
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Tabla 2 

 

Casos ganados de expedientes ganados en los que participé como asistente legal 

 
 

N.º de expediente y 

entidad 

denunciada 

 

Observaciones de actuados Participación de la bachiller 

 

 
Se imputa al banco por realizar 

 

 

2290-2022/PSO- 

Banco Interbank 

 

 

 

 

 

 

0250-2022- 

Veterinaria casa de 

las mascotas 

 

 

 

 

 

 

3196-2023/PSO - 

Interbank 

 

 

 

 

 

 

 

 

1376-2023/PS2- 

Interbank 

 

 

 

 

 

 

 

 

0862-2023/PSO- 

Sky Airline 

métodos abusivos de cobranza, 

caso en el que se demuestra 

responsabilidad del banco 

sancionando Indecopi con una 

multa de 3,78 UIT. 

 

La denunciante se ve afectada 

por el dueño de la prestadora de 

servicios porque este no brindó 

un servicio idóneo a la 

denunciante. 

 

Se denuncia al banco porque este 

atribuye al denunciante 07 

consumos que este desconoce, 

dentro del procedimiento el 

banco se allana siendo así 

sancionado con una 

amonestación. 

 

Se denuncia al banco porque este 

atribuye al denunciante 

consumos que este desconoce; 

finalmente, se llega a arribar un 

acuerdo conciliatorio. 

 

 

 

Se presenta la denuncia a la 

aerolínea, pues esta cancela 

indebidamente el vuelo de la 

denunciante, causando que la 

denunciante se vea afectada. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, solicitar al cliente la 

revisión y la firma, ingresar la denuncia y tener 

una comunicación constante de cada actuado que 

acontecía en el expediente. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, las observaciones correspondientes a 

los descargos de la parte, teniendo una 

comunicación constante con la cliente en la que 

se acordó tener una conciliación. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, las observaciones correspondientes a 

los descargos, así como también comunicar al 

denunciante de la audiencia programada por 

Indecopi. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realicé el pago de tasa de derecho de 

denuncia, las observaciones correspondientes a 

los descargos, así como también comunicar al 

denunciante de la audiencia programada por 

Indecopi. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, las observaciones correspondientes a 

los descargos, así como también comunicar a la 

denunciante de los correos enviados de la 

abogada de la otra parte, quien buscó arribar un 
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1616-2023/CC1- 

Pandero S.A EAFC 

 

 

 

 

 

 

2219-2023/PS2- 

Banco de Crédito 

del Perú. 

 

 

 

 

 

 

1617-2023/CC1- 

Pandero S.A EAFC 

 

 

 

 

 

215- 

2021/CPC – 

Motor Mass 

S.A.C 

 

 

2039-2022- 

Colegios 

Peruanos S. 

A 

 

 

 

Se denuncia a la empresa de 

fondos colectivos porque esta 

realizó una promesa de venta, la 

cual era totalmente distinta al 

contrato pactado. Se llega a 

arribar un acuerdo conciliatorio 

para la denunciante. 

Se denuncia al banco porque este 

atribuye al denunciante 

consumos que este desconoce; 

finalmente, se llega a arribar un 

acuerdo conciliatorio. 

Se denuncia a la empresa de 

fondos colectivos porque esta 

realiza una promesa de venta la 

cual era totalmente distinta al 

contrato pactado, se llega a 

arribar un acuerdo conciliatorio 

para el denunciante. 

Se denuncia a la entidad 

dispensadora de vehículos 

automotriz, a la cual se me 

comprueba los hechos 

infractores, sancionándoles con 

29.89 UIT. 

 

Se denuncia a la entidad 

dispensadora de servicios 

educativos, la cual se allana al 

proceso de manera parcial. 

acuerdo con el abogado a representación de la 

denunciante. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realicé el pago de tasa de derecho de 

denuncia, siendo la abogada de la otra parte que 

buscó arribar un acuerdo conciliatorio con el 

abogado a representación de la denunciante. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realicé el pago de tasa de derecho de 

denuncia, consecuentemente Indecopi fija una 

fecha para audiencia de conciliación en la cual 

ambas partes logran arribar un acuerdo. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, siendo la abogada de la otra parte que 

buscó arribar un acuerdo conciliatorio con el 

abogado a representación de la denunciante. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realicé el pago de tasa de derecho de 

denuncia, realizar los descargos, observaciones, 

apelación en primera instancia, observaciones a 

los actuados. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realicé el pago de tasa de derecho de 

denuncia, realizar las observaciones al 

allanamiento. 
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Tabla 3 

 

Casos de expedientes en curso en los que participé como asistente legal 

 
 

Nº de 

expediente y 

entidad 

denunciada 

 

 

184- 

2022/CPC- 

Rímac 

Seguros y 

Reaseguros 

 

 

 

 

249- 

2022/CPC- 

Representacio 

nes E & 

Inversiones 

P& B S.A.C 

 

 

 

 

 

 

5803- 

2022/ILN- 

Sky Airline 

 

 

 

 

 

532- 

20323/CC1- 

Banco de 

crédito del 

Perú 

 

Estado de 

proceso 

 

 

 

 

 

Se espera la 

notificación de 

la apelación de 

la otra parte. 

 

 

 

 

 

 

Se ingresó las 

observaciones 

a la apelación 

presentada por 

la otra parte. 

 

 

 

 

 

 

 

Se espera la 

resolución de 

rebeldía. 

 

 

 

 

 

 

Se realiza la 

observación al 

informe final 

de instrucción. 

 

Observaciones de 

actuados 

 

 

La denunciante 

denuncia al 

asegurador por no 

brindar de manera 

idoneidad el 

servicio contratado 

para la salud de esta. 

 

 

El denunciante 

denuncia el deber de 

idoneidad y 

métodos 

comerciales 

abusivos cometidos 

por la denunciada. 

 

Se denuncia a la 

aerolínea por bajar 

injustificadamente a 

la  denunciante, 

demostrándose así 

discriminación   en 

los medios  de 

prueba, el cual se 

solicitó la rebeldía. 

La   denunciante 

denuncia al banco 

por    cancelar 

indebidamente   su 

cuenta, bloquearla y 

retener el dinero que 

 

 

Participación de la bachiller 

 

 

 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso, se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte, a la cual realice las 

observaciones correspondientes, teniendo la 

resolución en primera instancia a la cual esta parte 

apela, al igual que parte. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

ampliación de la denuncia administrativa, una vez 

validada por el cliente, se ingresó la ampliación, 

iniciado el proceso se nos corre traslado de los 

descargos de la otra parte a la cual realice las 

observaciones correspondientes, teniendo la 

resolución en primera instancia a favor, empero a 

ello la otra parte realizó la apelación a la cual fue 

observada por esta parte. 

 

 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, se corrió el ingreso de inicio de la 

denuncia, empero a ello a la otra parte aún no se 

pronuncia por lo que esta parte solicitó la rebeldía. 

 

 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte a la cual realice las 

observaciones  correspondientes,  teniendo  el 
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108- 

2023/PSO- 

Scotiabank 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

236- 

2023/PSO- 

Verisure- 

Interbank 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

606- 

2023/PS3- 

Live Nation 

Perú S.A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio de 

liquidación de 

costas y 

costos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ganado 

segunda 

instancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se espera se 

notifique la 

apelación. 

se encontraba en 

esta. 

 

 

 

El denunciante 

denuncia por que el 

banco cobra un 

interés al 

denunciante al cual 

no le correspondía 

pagar. 

 

 

 

 

 

El caso fue 

denunciado  ante 

Interbank por haber 

debitado 

indebidamente 

dinero de la cuenta 

de la denunciante, 

así como Verisure 

quien impuso 

cláusulas abusivas a 

la denunciante. 

 

Se denuncia a la 

empresa proveedor 

por no cumplir 

idóneamente con el 

servicio del 

concierto ofrecido y 

cambiar  las 

condiciones del 

mismo a última 

hora. 

informe final de instrucción al cual realizamos las 

observaciones correspondientes. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte a la cual realice las 

observaciones a los descargos teniendo la 

resolución en primera instancia en la cual esta parte 

apela ganado en segunda instancia en la que se 

multa al banco con 3.49 UIT, de manera 

consecuente se cumple con la medida correctiva, así 

como también se inicia la liquidación de costas y 

costos del proceso. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de las otras partes en este caso 

Interbank se allana empero a ello Verisure no la cual 

si haces sus descargos a la cual realice las 

observaciones a los descargos teniendo la 

resolución en primera instancia en la cual esta parte 

apela ganado en segunda instancia en la que se 

multa al Banco con 3.78 UIT, a la fecha se espera 

que la otra parte cumpla con la medida correctiva 

dictada. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte a la cual realice las 

observaciones a los descargos teniendo la 

resolución en primera instancia en la cual esta parte 

apela, así como también la otra a la fecha nos 

encontramos esperando la notificación de la 

apelación de la otra parte. 
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1591- 

2023/PS3- 

Regus 

Bussines 

Center Perú 

S.A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0339- 

2023/PSO- Mi 

Banco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

338- 

2023/PSO- 

Banco de 

crédito del 

Perú 

 

 

 

 

 

1929-2023- 

PS1- Banco 

De Crédito 

Del Perú 

Pago Efectivo 

 

 

 

 

Esta parte 

presenta 

recurso  de 

apelación. 

 

 

 

 

 

 

Se tiene la 

resolución en 

primera 

instancia  a 

favor de esta 

parte, la cual 

fue  apelada 

por la otra 

parte. 

 

 

 

 

 

 

Se presenta el 

recurso de 

apelación. 

 

 

 

 

 

 

Se presenta 

recurso de 

apelación a la 

resolución de 

primera 

instancia. 

 

Se denuncia  la 

idoneidad  del 

contrato que no fue 

respetado y cobró 

indebido del 

arrendamiento 

contra   el 

denunciante. 

 

Se denuncia al 

banco por cometer 

la infracción de 

idoneidad al 

denegar al 

denunciante un 

requerimiento de 

copia de Boucher 

efectuado, se tiene 

la resolución en 

primera instancia a 

favor, empero a ello 

la otra parte apeló. 

 

La denunciante 

denuncia porque el 

banco incumple con 

brindarle la 

información 

solicitada. 

 

 

 

El denunciante 

denuncia a ambas 

entidades, pues se 

realiza un cobro 

doble   que   el 

denunciante no 

reconoce. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte a la cual realice las 

observaciones a los descargos teniendo la 

resolución en primera instancia en la cual esta parte 

apela, a la fecha se espera la resolución de 

notificación de la admisión. 

 

 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte a la cual realice las 

observaciones a los descargos teniendo la 

resolución en primera instancia a favor, sin 

embargo, la otra parte realizó su apelación la cual a 

la fecha nos encontramos esperando la notificación 

de esta. 

 

 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte a la cual realice las 

observaciones a los descargos teniendo la 

resolución en primera instancia cual esta parte apela, 

admitiéndose la apelación. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte a la cual realice las 

observaciones a los descargos teniendo la 

resolución en primera instancia en la cual esta parte 

apela ganado en segunda instancia cual esta parte 

apela, admitiéndose la apelación. 
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462- 

2023/PSO- 

Banco de 

crédito del 

Perú 

 

 

 

 

2032- 

2023/PS1- 

Banco de 

crédito del 

Perú 

 

 

 

1325- 

2023/CC2- 

Gacsa Perú 

S.A 

 

 

 

 

 

496- 

2023/PSO- 

Dercocenter 

 

 

 

 

 

 

 

2506- 

2023/PS2- 

Interbank 

 

 

 

 

2974- 

2023/PSO2- 

 

 

 

 

Se presenta el 

Recurso de 

Apelación 

 

 

 

 

 

 

Se espera que 

se corra 

traslado de los 

descargos de la 

otra parte. 

 

 

 

 

Se realiza la 

observación de 

los descargos. 

 

 

 

 

 

 

Se espera la 

admisión de la 

denuncia. 

 

 

 

 

 

 

Se apela contra 

la resolución 

en primera 

instancia. 

 

 

 

Se subsana 

requerimiento 

 

 

La denunciante 

denuncia al banco 

porque se le 

atribuyen consumos 

que la denunciante 

desconoce. 

 

 

El denunciante 

denuncia al banco 

porque   se   le 

atribuyen 14 

consumos que la 

denunciante 

desconoce. 

Se denuncia el 

servicio brindado, 

no idóneo, métodos 

abusivos de 

cobranza actuados 

contra  el 

denunciante. 

Se  denuncia     la 

idoneidad    de     la 

información    falsa 

que el denunciante 

recibió  por  una 

promoción     que 

nunca se le brindó. 

Se  denuncia     al 

banco por consumos 

desconocidos   del 

denunciante al cual 

el banco   ellos 

imputan,   en     el 

proceso   este    se 

allana parcialmente. 

El  denunciante 

denuncia  consumo 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte a la cual realice las 

observaciones a los descargos teniendo la 

resolución en primera instancia en la cual esta parte 

apela ganado en segunda instancia cual esta parte 

apela, admitiéndose la apelación. 

 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se espera que se corra 

traslado de los descargos de la otra parte. 

 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte a la cual realice las 

observaciones a los descargos se espera el próximo 

actuado. 

 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso, se esperan los 

descargos de la otra parte. 

 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte en la cual se allana 

parcialmente, por lo que el proceso queda concluso, 

sin embargo, se espera que se cumpla la medida 

correctiva dictada. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 
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Scotiabank 

Perú S.A. A 

 

 

 

 

 

 

2675- 

2023/PS1- 

Banco de 

Crédito del 

Perú 

 

 

 

0208- 

2023/CPC- 

Banco 

Interbank 

 

 

633- 

2023/PSO- Jet 

Smart 

 

 

 

3282- 

2023/PS2- 

Banco 

Falabella 

de 

información. 

 

 

 

 

 

 

Se tiene la 

resolución en 

primera 

instancia. 

 

 

 

 

 

 

Ingreso de 

denuncia. 

 

 

 

 

Ingreso de 

denuncia. 

 

 

 

Subsana el 

requerimiento 

de 

información. 

no reconocido que 

pasa el consumo 

habitual. 

 

 

 

 

 

Se denuncia 

consumos que la 

denunciante 

desconoce. 

 

 

 

 

 

Se ingresó la 

denuncia, se espera 

el último actuado. 

 

 

 

Se ingresó la 

denuncia, se espera 

el último actuado. 

 

 

Se denuncia por 

consumos indebidos 

del denunciante que 

el mismo 

desconoce. 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se solicita 

requerimiento de información la cual esta parte 

cumple con presentar. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, iniciado el proceso se nos corre traslado 

de los descargos de la otra parte a la cual realice las 

observaciones a los descargos teniendo la 

resolución en primera instancia en la cual esta parte 

apela ganado en segunda instancia cual esta parte 

apela, admitiéndose la apelación. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por el 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, se espera la notificación de admisión de 

la denuncia. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realice el pago de tasa de derecho de 

denuncia, se espera la notificación de admisión de 

la denuncia. 

Estudiar los hechos, realizar la redacción de la 

denuncia administrativa, una vez validada por la 

cliente, realicé el pago de tasa de derecho de 

denuncia, una vez iniciado el proceso, se solicita que 

esta parte cumpla con precisar información en la 

cual esta parte cumple. 
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Tabla 4 

 

Total del universo de casos en lo que participé como asistente legal 

 

Derecho administrativo-administrativo 

sancionador 

 

Cantidad de procesos 

Protección al consumidor 41 

Competencia desleal 6 

Propiedad intelectual 5 

Tránsito y trasporte 30 

 

 

Figura 7 

Demanda de casos que recibe el estudio jurídico Loaiza & Asociados-área de derecho 

administrativo-administrativo sancionador 

 

Del estudio estadístico anexado en líneas antes, podemos apreciar que en el universo de 

los casos recibidos en el área de derecho administrativo-administrativo sancionador fueron las 

siguientes: 

▪ Se recibió casos en la materia de protección al consumidor en un porcentaje del 50 

 

%, en el cual la forma de resolverlos fue realizando, el estudio de los hechos, el 

PERIODO OCTUBRE 2022 A OCTUBRE 
2023 

Proteccion al Consumidor Competencia Desleal Propiedad Intelectual Transito y Transporte 
 
 
 

 
37% 

50% 
 

 
6% 

7% 
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escrito de las denuncias, el ingreso de las denuncias y la constante comunicación con 

los clientes, comunicando las notificaciones respecto a su caso o en algunos casos se 

resolvía el proceso con la figura del allanamiento realizada por la otra parte, así como 

también en otros culminábamos en la segunda instancia con multa para la entidad 

infractora y el cumplimiento de la medida correctiva solicitada para el cliente. 

▪ Así mismo se recibió casos en la materia de propiedad intelectual en un porcentaje 

del 6 %, teniendo como forma de resolverlos con previa evaluación, pues era 

necesario identificar si el expediente trataba de la nulidad de una marca, infracción 

marcaria, cancelación de marca o registro de Marca. 

▪ De igual modo, se recibió casos en la materia de competencia desleal en un 

porcentaje del 7 %, en la cual la forma de resolverlos fue con previo estudio y 

evaluación correspondiente. 

▪ Por último, se recibió casos en la materia de tránsito y transporte en un porcentaje 

del 37 %, en el mismo que la manera de resolverlos fue aplicando el seguimiento de 

los procedimientos administrativos, agotando así la vía administrativa y poder pasar 

a una instancia contenciosa administrativa. 

4.2. Aspectos Técnicos de la Actividad Profesional 

 

4.2.1. Metodologías 

 

En este trabajo se desarrolló la metodología analítica y descriptiva, puesto que realiza 

un informe del trabajo realizado, así como también se presenta dos casuísticas como referencia 

para poder dar a conocer la problemática de los casos surgidos en la práctica. 
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4.2.2. Técnicas 

 

Las técnicas que se emplearon fueron la observación, pues en este trabajo se ha venido 

utilizando la observación de todo el procedimiento administrativo sancionador, las etapas que 

trae consigo y de esta manera poder ofrecer un resultado de lo óptimo. 

4.2.3. Instrumentos 

 

Dentro del trabajo realizado se utilizó como instrumentos el uso de los recursos 

humanos, las practicantes asignadas, el uso de la oficina asignada, reuniones continuas para la 

designación de las denuncias administrativas. 

4.2.4. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades 

Equipos 

a) Computadora designada. 

 

b) Impresora y fotocopiadora. 

 

c) Internet. 

 

d) Celulares. 

 

e) Cámara web. 

 

Materiales 

 

a) Escritorio. 

 

b) Útiles de escritorio (lapiceros, lápiz, borrador, tarjador, corrector, resaltadores, 

plumones, perforadores, engrapadores, goma en barra, cinta adhesiva, pos-it, folders.) 

c) Papel oficio A4. 

 

e) Tintas de impresión. 
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f) Pizarra blanca. 

 

4.3. Ejecución de las Actividades Profesionales 

 

4.3.1. Cronograma de actividades realizadas 

 

El cronograma de las actividades que sigo no es un cronograma fijo de manera semanal, 

ello considerando que la empresa en la que laboro es una empresa privada, por lo que la agenda 

varía según día de la semana y actividades del estudio. 

De manera que los pendientes que suelo tener son acordes a la carga asignada, la misma 

que podemos apreciar continuación respecto a la semana de 08 al 12 de abril del 2024: 
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Tabla 5 

 

Cronograma de actividades 
 

Hora Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

08:00- 

09:00 
-Revisión de agenda del día. -Revisión de agenda del día. -Revisión de agenda del día. 

-Revisión de agenda del
 

día. 
-Revisión de agenda del día. 

-Imprimir y anexar las 

notificaciones nuevas. 

-Imprimir y anexar las 

notificaciones nuevas. 

-Imprimir y anexar las 

notificaciones nuevas. 

-Imprimir y anexar las 

notificaciones nuevas. 

-Imprimir y anexar las 

notificaciones nuevas. 

 

 

 

 

 

09:00- 

10:00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10:00- 

11:00 

11:00- 

12:00 

-Redactar escrito de 

incumplimiento de medida 

correctiva, de expediente N.º 

236-2023/PS0-INDECOPI-CUS 

 

 

-Estudio caso 

Nuevo Protección al Consumidor. 

09:15 am 

Expediente N.º0004-2023- 

0-1001-JR-CI-04. 

 

 

 

-Terminar de 

trabajar 

apelación del 

expediente N.º 

00039-2024-0- 

-Ingreso de registro de 

Marca-Indecopi Expediente 

N.º 16169-2024/DSD 

-Trabajo de 

escrito 

Impulso 

procesal 

expediente N.º 

00063-2023-0- 

1001-JR-CI- 

expediente N.º 0228- 

2024/PS2. 

 

 

- Estudio de 

Apelación de 

expediente N.º 

02812-2023- 

0-1001- JR- 

CI-01avance 

la apelación. 

de apelación expediente N.º 

02812-2023-0-1001- JR-CI-01 

 

 

 

-Facilitar la comunicación de 

la Audiencia 

Conciliatoria con el cliente 

expediente N.º 

0682- 

2024/PS2 

1001- SP-CI- 
01 

 01.  
-Reunión sala Segundo piso 

12:00- 

13:00 
-Proyección de 

Denuncia pendiente. 

-Retomar 

actividades 

Dr. Julio asignación caso 

nuevo protección al 

consumidor. 

-Gestionar 

Pendientes anteriores. 

 

-Designar pendientes a la 

practicante que me apoya. 

-Designar pendientes a la 

practicante que me apoya. 
-Designar pendientes a la 

practicante que me apoya. 

-Designar pendientes a la 

practicante que me apoya. 

-Designar pendientes a la 

practicante que me apoya. 

 -Revisar la bandeja de -Revisar la bandeja de -Revisar la bandeja de -Revisar la bandeja de 

-Revisar la bandeja de entrada del entrada del correo entrada del correo entrada del correo entrada del correo 

correo institucional para verificar institucional para verificar institucional para verificar si institucional para verificar institucional para verificar si 

si llegaron nuevas notificaciones. si llegaron nuevas llegaron nuevas si llegaron nuevas llegaron nuevas 
 notificaciones. notificaciones. notificaciones. notificaciones. 

-Comunicar a los clientes de las  -Revisión de expediente para   

notificaciones que llegaron -Copiar los enlaces de la hacer seguimiento.   

 respecto a sus casos.  audiencia vista de Causa    -Avance de apelación del -Culminar el Avance e ingreso 
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13:00- 

14:00 
Refrigerio Refrigerio Refrigerio Refrigerio Refrigerio 

 

14:00- 

15:00 

-Ingreso de apelación del 

expediente N.º 

00039-2024-0- 

1001- SP-CI- 

-Actualización de casilla 

electrónica, comunicar a los 

clientes de las notificaciones 

nuevas. 
 01.  

 

 

 

 

15:00- 

16:00 

 

 

 

 
16:00- 

-Estudio de apelación de 

expediente N.º 

00039-2024-0- 

1001- SP-CI- 

01 avance la apelación. 

-Llamar a cliente para 

disipar las dudas que 

cuestiono en el grupo de 

Whatsapp. 

-Atención a cliente que 

vino a preguntar 

sobre su expediente N.º 

00063-2023-0- 

1001-JR-CI-01 

-Trabajo de estudio de 

-Presentación 

de términos y 

condiciones de 

audiencia 

conciliatoria 

para el 

expediente N.º 

0682- 

2024/PS2 

-Trabajo de escrito solicito 

 

-Investigación estudio caso 

nuevo protección al 

consumidor. 

 

-Avance denuncia 

administrativa contra Banco 

BBVA 

 

 

 

 

 

 

-Reunión 

17:00 
-Ordenar expedientes apelación del informe Oral Caso nuevo 

 
- Preparar expediente para la vista 

expediente N.º 

0228- 

expediente N.º   

0001- 

17:00- 

18:00 

de causa de día siguiente con el 

encargado 

Dr. Julio Loaiza. 

2024/PS2. 

-Comunicar citas del día 

siguiente a administración 

2024/DSD 

-Comunicar al cliente del 

ingreso de su escrito. 

-Bajar expediente N.º 

0682-2024/PS2, para 

audiencia conciliatoria. 

-Avance culminación 

pendientes 

 

Fuente: Agenda del estudio jurídico. 



65  

4.3.2. Proceso y secuencia de las actividades profesionales 

EXPEDIENTE Nº0462-2023/PSO-INDECOPI-CUS 

DENUNCIADO: BANCO DE CREDITO DEL PERÚ 

A continuación, se empezará a dilucidar la secuencia operativa y el proceso detallado 

de las actividades profesionales que realicé apreciándose mi participación y ejercicio como 

asistente legal: 

a) Designación de caso. En fecha 11 de agosto de 2023, el Dr. Julio Loaiza 

Miranda solicita reunirse conmigo, con la finalidad de asignarme un caso nuevo 

a asistir, me expone de manera detallada el caso nuevo procediendo a 

entregarme los medios probatorios, así como también creo un grupo de trabajo 

por el aplicativo de Whatsapp en el cual se tuvo la participación de mía, el Dr. 

Julio Loaiza y la denunciante. 

b) Redacción y trabajo en la denuncia administrativa. Ya teniendo los 

documentos de la denuncia me pongo a estudiarlos y trabajar el escrito de la 

denuncia, correspondiente, por lo que en fecha 16 de agosto de 2023, comunico 

en el grupo de trabajo de Whatsapp que la denuncia ya se encontraba lista. 

c) Revisión y validación de la denuncia. Una vez haber comunicado de la 

denuncia lista y solicitar al cliente si tiene alguna información a adicionar, 

teniendo como respuesta dos observaciones, se procedió a levantar las 

observaciones correspondientes. 

d) Ingreso de la denuncia administrativa. Una vez validada la denuncia, es 

ingresada, correctamente a mesa de partes de Indecopi, es así que al transcurrir 

los días en fecha 18 de setiembre de 2023, comunico al cliente de la notificación 

efectuada a nuestra parte con el admisorio de la denuncia. 
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e) Información y comunicación la cliente. En fecha 16 de octubre de 2023 se nos 

notifica con los descargos que realizo la otra parte, la cual se corre traslado de 

dicha información a la cliente, precisando el actuar que se realizaría. 

f) Comunicación de la resolución en Primera Instancia. En fecha 03 de 

noviembre de 2023 comunicó sobre la Resolución Final N.º 582-2023/PSO- 

INDECOPI notificada a nuestra casilla, en la cual no fue favorable para nuestra 

parte pues el a quo a cargo no considero nuestros argumentos por lo que a 

criterio suyo la denuncia debía ser archivada, de manera que se comunica a la 

cliente que estaríamos trabajando en la apelación de la resolución. 

g) Trabajo del recurso de apelación e ingreso. En las fechas consecuentes 

trabajé la apelación del caso, comunicando el ingreso del escrito en fecha 23 de 

noviembre de 2023. 

h) Resultados segunda Instancia. En fecha 08 de febrero de 2024 comunicó la 

notificación de la Resolución N.º 05-2024 -INDECOPI, fijada en segunda 

instancia, la cual fue a favor nuestro sancionando a la entidad bancaria 

denunciada con 3.49 UIT, y ordenándose como medida correctiva la devolución 

de los consumos no reconocidos por la denunciante y las costas y costos del 

proceso. 

i) Cumplimiento de la medida correctiva. En fecha 05 de marzo de 2024, se nos 

notifica con el escrito de cumplimiento de la medida correctiva efectuada por el 

banco, la cual es inmediatamente comunicada en el grupo de Whatsapp 

culminado así la prestación de servicios del estudio jurídico Loaiza & Asociados 

con la cliente. 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS 

5.1. Resultados Finales de las Actividades Realizadas 

 

5.2. Logros alcanzados 

 

Después de un año de práctica en el cargo como asistente legal en al área de derecho 

administrativo-administrativo sancionador (protección al consumidor) he adquirido 

competencias técnicas y analíticas que voy a describir en el siguiente detalle: 

• Mejora de redacción de escritos. La mejora de la redacción en los escritos fue 

fundamental para mi desarrollo profesional, pues los escritos han mejorado en calidad, 

fundamentación y tiempos de redacción. 

• Habilidades analíticas para el desarrollo de los casos encomendados. La práctica 

del derecho requiere rigurosidad técnica, por lo cual fue necesario mejorar el análisis 

de los casos, esta competencia la he adquirido gracias al estudio e interés en esta área 

de protección al consumidor. 

• Aprendizaje constante en el área de derecho de protección al consumidor. Mi 

aprendizaje fue continuo, por lo que necesité estar constantemente informada y 

relacionada con la normativa actualizada de Indecopi y el Código de Protección al 

Consumidor, para buscar así adquirir los mecanismos de información necesarios para 

absolver las denuncias iniciadas por el estudio jurídico Loaiza & Asociados. 

• Procuración, control de plazos e información actualizada de procesos que se 

encuentra en curso. Para esta carrera profesional, el control de plazos y manejo de 

información actualizada es fundamental; así, he conocido los plazos del procedimiento 

administrativo, así como también los plazos de los procesos judiciales ante los procesos 
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que se encuentran en curso; logrando ingresar todos los escritos asignados dentro de 

sus plazos y manteniendo los expedientes con la información actualizada. 

• Habilidades de interacción con mis compañeros de trabajo y los clientes. La 

interacción con mis compañeros y clientes es necesario para la práctica del derecho; 

así, a través de estas interacciones desarrollé el manejo de mi dicción y así pude 

sostener mis posiciones con más seguridad; asimismo pude brindar información 

necesaria y entendible a los clientes con lo que se consolidó una relación de 

confianza. Por otro lado, desarrollé la habilidad de captación de clientes nuevos para 

el estudio, esta actividad mejoró mi confianza y comprendí la necesidad de generar 

una buena relación cliente-abogado. 

• Conocer los límites en la práctica del derecho y desarrollar un análisis ético 

dentro de mis funciones. En el desarrollo de mi labor encontré clientes desleales, 

pues muchas veces venían con información que traía mentiras que no coincidían con 

la información proporcionada para iniciar procedimientos administrativos 

sancionadores; en este contexto, pude advertir tal actuar y lo comunique 

inmediatamente a mi jefe, teniendo como enseñanza la línea ética que como abogado 

se debe seguir para buscar que los procesos se lleven con el principio de veracidad, 

por lo cual el actuar del estudio jurídico Loaiza & Asociados, era renunciar al 

patrocinio. 

5.3. Dificultades Encontradas 

 

Dentro de las dificultades que he podido advertir en mi práctica visualizo las siguientes: 

 

Dificultades técnicas 

 

• Desconocer materias no vinculadas al derecho administrativo, pues el trabajo en el 

área de derecho administrativo tiene la necesidad de abarcar otras ramas del derecho, 

siendo estos los procesos contencioso-administrativos y procesos constitucionales. 
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• En la práctica del derecho administrativo, el estudio jurídico Loaiza & Asociados, 

presto servicios de patrocinio a los administrados que requerían la representación del 

mismo, sin embargo, fue complicado trabajar estos documentos directamente con las 

instituciones del estado pues, la norma procesal dispone parámetros y fechas que en 

el ejercicio dichas entidades no las cumplen. 

• Cuando se me designa a un practicante nuevo, este aún se encuentra aprendiendo el 

área de derecho administrativo, por lo que su aprendizaje usualmente tiene altibajos, 

estos hechos merma mi agenda de actividades y muchas veces tuve una sobrecarga 

laboral para poder cumplir mis metas. 

Dificultades operativas 

 

• El estudio jurídico Loaiza & Asociados ha desarrollado su práctica durante más de 

ocho años, por lo que el número de expedientes archivados y en curso son 

significativos en número; por ello, es de suma importancia el manejo de un archivo 

general. Sin embargo, el manejo de expedientes en diferente área hace que su 

membretado y correlación sea complejo, por lo cual el orden de este archivo dificulta 

un manejo idóneo de tiempos y muchas veces la información no se encuentra 

disponible inmediatamente. 

5.4. Planteamiento de Mejoras 

 

5.4.1. Metodologías propuestas 

 

Ante el surgimiento de los problemas detectados, propongo lo siguiente: 

 

Dificultades técnicas 

 

• Desconocer materias no vinculadas al derecho administrativo. Ante este hecho, 

la mejora es aprender de las áreas en las que tengo dificultad; capacitarme, leer 
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artículos, libro y ejemplares y de esta manera poder llevar estos procesos con total 

sublimidad. 

• El trabajo con las instituciones del estado. Considero que es necesario que las 

instituciones del estado deben de crear más puestos de trabajo en las áreas 

administrativas, pues ante la demora de los plazos que no son respetados, afectan a 

los administrados quienes esperan resolver su conflicto dentro del plazo propuesto, 

caso contrario que no sucedería si el recurso humano es suficiente. 

• Practicantes nuevos. Se requiere que los practicantes que ingresen se les brinde un 

pequeño folleto y casuística para que lo lean y estudien previamente, ello con la 

finalidad de que se les tome un pequeño examen y así en este examen se pueda 

plasmar los intereses reales de cada practicante y así poder redireccionarlo al área 

que realmente está interesado y de esta manera se pueda desempeñar como un 

practicante preprofesional con un alto conocimiento reforzando así las habilidades 

que pueda tener. 

Dificultades operativas 

 

• Etiquetado de expedientes. Se requiere que el área de la administración del estudio 

jurídico Loaiza & Asociados gestione de manera integral todos los expedientes 

archivados que se van para generar en todas las áreas; de esta manera se podrá tener 

un mayor orden correlato del archivo en pro un eficiente manejo de información. 

5.5. Análisis 

 

En el Perú, el derecho administrativo es una de las ramas más importantes, pues el 

desarrollo de esta tiene como finalidad regular el funcionamiento, la organización, poderes y 

deberes de la administración pública y otros, ya sean empresas o individuos siendo tan 

relevante pues gran parte de la actividad que realiza el estado dicta en su función legislativa, el 
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mismo que se regula bajo la ley 27444, Ley que busca que se cumpla la normativa las entidades 

públicas. 

Sin embargo, una vez que se hayan agotado estas instancias administrativas, los 

administrados tienen la potestad de poder acudir al Poder Judicial, instando así procesos 

contenciosos administrativos y de esta manera interviene el Poder Judicial para controlar la 

legalidad de los actos emitidos. 

En ese sentido, mi práctica como asistente legal del área de derecho administrativo- 

administrativo sancionador (protección al consumidor) en el estudio jurídico Loaiza & 

Asociados, captó mi interés, desarrollando así mis habilidades analíticas, resolución de 

conflictos, comunicación oral, administración de tiempo, atención a detalle, trabajo en equipo, 

toma de decisiones y la captación de clientes, las cuales considero que estas habilidades me 

permitieron mejorar profesionalmente, pues a la fecha todo el conocimiento adquirido me hace 

estar segura de que puedo desenvolverme profesionalmente como tal en área de Derecho 

administrativo. 

5.6. Aporte del Bachiller en la Empresa 

 

5.6.1. Casuística 

 

Área : Derecho Administrativo Sancionador-Protección al Consumidor 

 

Materia : Servicios automotriz 

 

Competencia : Comisión de protección al consumidor 

 

Expediente : N.º 0215-2021/CPC-INDECOPI-CUS 

 

HECHOS: En fecha del 25 de enero de 2021, los denunciantes deciden adquirir un 

vehículo motorizado, motivo por el cual se apersonan a las oficinas de la entidad denunciada 

quienes, a través de su representante, los atienden y hacen la muestra de los vehículos que 
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tienen en su concesionaria, siendo que los denunciantes deciden adquirir el vehículo de marca 

JAC JS-4 1.5T MT LUXURY -ROJO, una vez ya encontrándose con poder sobre el vehículo 

este venía siendo utilizado esporádicamente ya que, al aún encontrarnos en pandemia por el 

COVID-19 con confinamiento voluntario el vehículo se encontraba guardado en la cochera del 

domicilio de los denunciantes, llegando a ser utilizado en veces necesarias y ocasionales de 

abastecimiento alimentario del hogar y traslados ocasionales. 

De manera que, cuando el vehículo estaba siendo manipulado por los denunciantes 

advierten que al momento de realizar el uso del vehículo este empezaba a calentarse, llegando 

a botar humo por la parte del motor, percibiendo un olor a quemado, por lo cual en fecha 

18/06/2021 los denunciantes se apersonan a las oficinas de la entidad denunciada indicando los 

hechos producidos, teniendo como respuesta que el vehículo debería de ingresar a servicio de 

reparación mecánica bajo referencia la hoja de ingreso del vehículo el N.º 004110, actuar que 

es consecuente, pues pese al ya haber sido ingresado este nuevamente venia fallando que, de 

manera que los denunciantes expresaron los malestares e inconvenientes presentados dos meses 

después de entregado, tiempo en el que el vehículo únicamente tenía 1,236 km de recorrido; es 

decir, el vehículo ni siquiera había llegado a la primera fecha de mantenimiento (5000 km) y 

ya presentaba desperfectos en su funcionamiento, desperfectos que por máximas de la 

experiencia no resultan propios de un vehículo nuevo. 

En ese sentido, la entidad denunciada devuelve el vehículo a los denunciantes, 

indicando que no existía problema ni inconveniente alguno con el vehículo, pues los olores se 

debían a que el vehículo era nuevo; por lo que nuevamente se entrega el vehículo sin ningún 

diagnóstico. 

Sin embargo, el vehículo nuevamente presentó inconvenientes en su funcionamiento, 

ya que cuando el denunciante utilizaba el vehículo, el embrague del vehículo (sistema que 

permite tanto transmitir como interrumpir la transmisión de una energía mecánica a su acción 
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final de manera voluntaria), se trababa, sin permitir que el denunciante pueda realizar cambios 

en la caja, es decir, no permitió que este transmita el giro del motor a la caja de cambios 

presentando nuevamente olores a incinerado, impidiendo su uso y propio avance del vehículo, 

paralizándose en plena autopista de cruce vehicular ocasionando que el denunciante tenga que 

llamar a una grúa para movilizar su vehículo entonces, los denunciantes al sentirse afectados 

por todos los inconvenientes presentados consecuentemente a causa de los desperfectos en el 

funcionamiento del vehículo adquirido. 

De lo que se condice que la entidad denunciada prestó un deficiente servicio en 

reparación y generó desinformación en los denunciantes, toda vez que, pese a los ingresos del 

vehículo en el servicio técnico mecánico de la entidad denunciada, no se logró diagnosticar y 

solucionar o reparar los desperfectos del vehículo presentados desde su adquisición. 

Finalmente, de los hechos narrados y de las infracciones atribuidas a la entidad 

denunciada se evidencia de forma indiciaria y también a nivel probatorio que su actuar vulneró 

los derechos de consumidor de los denunciantes al vender el vehículo marca JAC, modelo JS- 

4 1.5T MT LUXURY, color rojo, año modelo 2022, con desperfectos en su funcionamiento 

desde su adquisición, brindar un ineficiente servicio técnico respecto al vehículo vendido, ya 

que éste fue devuelto con los mismos desperfectos en dos oportunidades consecutivas y, 

finalmente al no gestionar el reclamo N.º 032 de fecha 07 de julio de 2021, ni gestionar de 

forma idónea la solicitud contenida en la carta de fecha 10 de setiembre de 2021 en la que se 

peticiona el cambio de producto o devolución, de manera que se lleva el expediente ante 

Indecopi en la que se tiene la resolución en primera instancia a la comisión de protección al 

consumidor bajo el expediente N.º 0215-2021/CPC-INDECOPI-CUS trayendo consigo la 

resolución final N.º 314-2022/INDECOPI-CUS en la cual se consigna que: 



74  

Figura 8 

Encabezado de resolución N.º 315-2021/CPC-INDECOPI-CUS 

 

 

 

Nota: En la imagen se parte de la resolución en sanción del expediente, tomado de (Proceso 

Civil-Idenmnización de Daños y Perjuicios, 2023) 
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“III. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

 

34. Corresponde determinar: 

 

(i) Si Motor Mass infringió el artículo 19º del Código, en tanto habría vendido un 

vehículo nuevo que presenta desperfectos en su funcionamiento desde el momento de 

su adquisición. 

(ii) Si, Motor Mass infringió el artículo 19º del Código, en tanto habría atendido de 

forma satisfactoria la solicitud de gestión contenida en la carta del 10 de setiembre de 

2021, en tanto no se pronunció respecto a la solicitud de devolución o cambio de 

vehículo; 

(iii) Si, Motor Mass infringió el artículo 23.1º del Código, no habría aplicado de 

manera idónea la garantía que correspondía al vehículo, en tanto habría brindado un 

servicio técnico deficiente al devolver el vehículo con los desperfectos con los que 

ingreso; 

(iv) Si, Motor Mass infringió el artículo 24.1º del Código, en tanto no habría cumplido 

con brindar una respuesta al reclamo 032 de fecha 07 de julio de 2021. 

(v) Cuál sería la sanción para imponerse, de comprobarse la responsabilidad 

administraba de Motor Mass; 

(vi) Sí, procede ordenar las medidas correctivas solicitadas; y 

 

IV. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 

 

PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la denuncia interpuesta por los señores 

 

******************* contra Automotriz y Máquinas Motor Mass S.A.C por 

infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en el 

extremo que habría vendido un vehículo nuevo que presentó desperfectos en su 
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funcionamiento, debido a la falta de interés para obrar de los interesados en el presente 

procedimiento. 

SEGUNDO: Declarar INFUNDADA la denuncia interpuesta por los señores 

 

*******************contra Automotriz y Maquinas Motor Mass S.A.C por 

infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en 

tanto atendió de manera adecuada la solicitud de gestión contenida en la carta del 10 de 

septiembre de 2021. 

TERCERO: Declarar INFUNDADA la denuncia interpuesta por los señores 

 

******************* contra Automotriz y Máquinas Motor Mass S.A.C por 

infracción del artículo 23°.1 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en 

tanto se acreditó que aplicó de manera idónea la garantía que correspondía. Al vehículo, 

ante los defectos presentados. 

CUARTO: Declarar FUNDADA la denuncia interpuesta por los señores Luis 

 

*******************contra Automotriz y Máquinas Motor Mass S.A.C por 

infracción del artículo 24°1 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en 

tanto no cumplió con brindar una respuesta al reclamo 032 de fecha 07 de julio de 2021. 

QUINTO: Sancionar a Automotriz y Máquinas Motor Mass S.A.C con 0.75 UIT por 

infracción del artículo 24°.1 del Código de Protección y Defensa. El sancionado sólo 

pagará el 75 % de la multa si consiente la presente resolución y procede a cancelarla en 

un plazo no mayor a quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de la 

notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en el artículo 113° del 

Código de Protección y Defensa del consumidor. 

SEXTO: Ordenar a Automotriz y Maquinas Motor Mass S.A.C como medida 

 

correctiva que cumpla con: 
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(i) Brindar respuesta al reclamo 032 de fecha 07 de julio de 2021. 

 

Además, Automotriz y Maquinas Motor Mass S.A.C, deberá acreditar el cumplimiento 

de la medida correctiva ordenada ante este órgano resolutivo, en el plazo máximo de 

cinco (5) días hábiles, contado a partir del vencimiento del plazo que se otorga para 

cumplir el mandato, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 117°del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor. 

SEPTIMO: Ordenar a Automotriz y Maquinas Motor Mass S.A.C como pago de costas 

del procedimiento la devolución de la suma de S/ 36.00 (Treinta y Seis con 00/100 

Soles) a los señores ******************* De considerarlo pertinente, una vez que se 

ponga fin a la instancia administrativa, la denunciante podrá solicitar el reembolso de 

los montos adicionales en que hubiese incurrido para la tramitación del presente 

procedimiento, para lo cual deberá presentar una solicitud de liquidación de costos. 

(Procedimiento Administrativo Sancionador, 2022) 

De la primera resolución se visualiza que para el órgano resolutivo solo fueron válidos 

ciertos argumentos, sin embargo, no enfocó este análisis en las infracciones imputadas que 

fueron más relevantes, por ello es que esta parte realiza la apelación respectiva en la que se 

fundamentan los argumentos que debieron de considerarse en primera instancia de manera que 

se fija en la resolución N.º 1200-2023/SPC-INDECOPI la cual resuelve que: 
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Figura 9 

 

Encabezado de resolución N.º 1200-2023/SPC-INDECOPI -CUS 
 

 

Nota: En la imagen se parte de la resolución en sanción del expediente, tomado de 

(Proceso Civil-Idenmnización de Daños y Perjuicios, 2023) 

PRIMERO: Confirmar la Resolución 314-2022/INDECOPI-CUS del 26 de mayo de 

2022, emitida por la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Cusco, en el 

extremo que declaró improcedente por falta de interés para obrar la denuncia interpuesta 
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contra Automotriz y Maquinarias Motor Mass S.A.C. respecto de la venta de un 

vehículo que presentó desperfectos en su sistema de embrague. 

SEGUNDO: Revocar la Resolución 314-2022/INDECOPI-CUS, en el extremo que 

declaró improcedente la denuncia interpuesta contra Automotriz y Maquinarias Motor 

Mass S.A.C., respecto de la venta de un vehículo que presentó desperfectos en su 

funcionamiento; y, en consecuencia, se declara procedente de forma parcial, al haberse 

demostrado que el desperfecto del vehículo vinculado al motor no fue subsanado con 

anterioridad a la interposición de la denuncia, por lo que la parte denunciante sí tenía 

interés para denunciar este desperfecto. En consecuencia, se dispone que la primera 

instancia, en un plazo que no supere los treinta (30) días hábiles contados desde la fecha 

efectiva de recepción del presente expediente, emita un pronunciamiento de fondo sobre 

la conducta denunciada, de conformidad con las consideraciones expuestas en la 

presente resolución. 

TERCERO: Confirmar la Resolución 314-2022/INDECOPI-CUS, en el extremo que 

declaró infundada la denuncia interpuesta contra Automotriz y Maquinarias Motor 

Mass S.A.C., al haberse demostrado que aplicó de forma debida la garantía al haber 

brindado el servicio técnico de reparación del sistema de embrague. 

CUARTO: Revocar la Resolución 314-2022/INDECOPI-CUS en el extremo que 

declaró infundada la denuncia interpuesta contra Automotriz y Maquinarias Motor 

Mass S.A.C.; y, en consecuencia, se declara fundada la misma: (a) de forma parcial, al 

haberse demostrado que el defecto del motor del vehículo, que botó humo y un olor a 

quemado no fue reparado por la denunciada, por cuanto no se aprecia una constancia 

expresa en el expediente que dicho desperfecto fue reparado cuando ingresó el vehículo 

al taller, o que el mismo no era pasible de reparación; y, (b) al haberse demostrado que 

la denunciada no atendió debidamente la solicitud de gestión contenida en la carta del 
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10 de setiembre de 2021, mediante la cual se requirió el cambio de unidad vehicular o 

la devolución del dinero por la compra. 

QUINTO: Ordenar a Automotriz y Maquinarias Motor Mass S.A.C. el cumplimiento 

de las siguientes medidas correctivas: 

(a) En un plazo máximo de quince (15) días hábiles, cumpla con brindar una respuesta 

sustentada a lo peticionado expresamente por los denunciantes en su solicitud de gestión 

del 10 de setiembre de 2021; 

(b) en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contado desde el día siguiente que 

los denunciantes entreguen en sus instalaciones el vehículo, la denunciada deberá 

efectuar un adecuado servicio de reparación al desperfecto vinculado con el motor del 

vehículo; debiendo entregar un informe técnico emitido por una entidad especializada 

elegida por la parte denunciante, donde se deje constancia del funcionamiento óptimo 

de dicho sistema, dentro de un plazo de diez (10) días hábiles, contado desde el plazo 

otorgado para la reparación y/o cambio del sistema; y, 

(c) para el cumplimiento de esta última medida correctiva, en el plazo máximo de cinco 

 

(5) días hábiles, contado desde el día siguiente de notificada la presente resolución, la 

proveedora deberá informar a los denunciantes el lugar donde se deberá entregar el 

vehículo. 

SEXTO: Sancionar a Automotriz y Maquinarias Motor Mass S.A.C. con las siguientes 

multas: 

(i) 1 UIT, por la infracción demostrada al artículo 23°.1 del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor; y, 
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Figura 10 

 

Encabezado de resolución N.º 350-2023/-INDECOPI -CUS 

(ii) (ii) 6,89 UIT, por la infracción demostrada al artículo 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor. (Procedimiento Administrativo Sancionador, 

2022) 

Empero a ello esta resolución devenida si fue correctamente motivada por la Sala de 

protección al consumidor, sin embargo, esta solicita a la comisión que se evalúe correctamente 

las imputaciones en ese sentido se adhiere a esta resolución la Resolución Final N.° 350- 

2023/INDECOPI-CUS en la cual se termina de sancionar a la denunciada resolviéndose que: 

 

 

Nota: En la imagen se parte de la resolución en sanción del expediente, tomado de (Proceso 

Civil-Idenmnización de Daños y Perjuicios, 2023) 

CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

 

(i) Si Motor Mass infringió el artículo 19º del código, en tanto habría vendido un 

vehículo nuevo que presenta desperfectos en su funcionamiento desde la adquisición. 

(ii) Si motor Mass infringió el artículo 19º del código, en tanto habría atendido de 

forma satisfactoria la solicitud de gestión contenida en la carta del 10 de setiembre de 
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2021, en tanto, no se pronunció respecto a la solicitud de devolución o cambio de 

vehículo. 

(iii) Si motor Mass infringió el artículo 23.1º del código, no habría aplicado de 

manera idónea la garantía que corresponde al vehículo, en tanto habría brindado un 

servicio técnico deficiente al devolver en vehículo con los desperfectos con los que 

ingreso. 

(iv) Si motor Maas infringió el artículo 24.1º del código, en tanto, no habría 

cumplido con brindar una respuesta al reclamo 032 de fecha 07 de julio 2021. 

(v) Cuál sería la sanción para imponerse de comprobarse la responsabilidad 

administrativa de Motor Mass. 

(vi) Si procede ordenar las medidas correctivas solicitadas 

 

(vii) Si corresponde Ordenar el pago de Costas y Costos. 

 

PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la denuncia interpuesta por los 

señores******************** contra Automotriz y Máquinas Motor Mass S.A.C por 

infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en el 

extremo que habría vendido un vehículo nuevo que presentó desperfectos en su 

funcionamiento, debido a la falla de Interés para obrar de los interesados en el presente 

procedimiento. 

SEGUNDO: Declarar INFUNDADA la denuncia interpuesta por los señores 

 

****************** contra Automotriz y Máquinas Motor Mass SAC por infracción 

del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto atendió 

de manera adecuada la solicitud de gestión contenida en la carta del 10 de septiembre 

de 2021. 

TERCERO: Declarar INFUNDADA la denuncia interpuesta por los señores 

****************** contra Automotriz y Máquinas Motor Mass SAC por infracción 
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del artículo 23°.1 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto se 

acreditó que aplicó de manera idónea la garantía que correspondía al vehículo, ante los 

defectos presentados. 

CUARTO: Declarar FUNDADA la denuncia interpuesta por los señores Luis 

 

****************** contra Automotriz y Máquinas Motor Mass S.A.C por 

infracción del artículo 24°.1 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en 

tanto no cumplió con brindar una respuesta al reclamo 032 de fecha 07 de julio de 2021. 

QUINTO: Sancionar a Automotriz y Máquinas Motor Mass S.A.C con 0.75 UIT por 

infracción del artículo 24°.1 del Código de Protección y Defensa. (...) 

SEXTO: Ordenar a Automotriz y Máquinas Motor Mass S.A.C como medida 

correctiva que cumpla con: 

(i) Brindar respuesta al reclamo 032 de fecha 07 de julio de 2021. (...) 

 

SEPTIMO: Ordenar a Automotriz y Maquinas Motor Mass S.A.C como pago de costas 

del procedimiento la devolución de la suma de S/ 36.00 (Treinta y Seis con 00/100 

Soles) a los señores ****************** de considerarlo pertinente, una vez que se 

ponga fin a la instancia administrativa, la denunciante podrá solicitar el reembolso de 

los montos adicionales en que hubiese incurrido para la tramitación del presente 

procedimiento, para lo cual deberá presentar una solicitud de liquidación de costos. 

OCTAVO: Disponer la inscripción de Automotriz y Máquinas Motor Mass S.A.C en 

el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi, una vez que la resolución quede 

firme en sede administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 119° de la Ley N° 

29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. (...)” (Procedimiento 

Administrativo Sancionador, 2022) 
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El presente procedimiento administrativo sancionador tuvo una fase instructiva bastante 

particular, pues, al margen de iniciar el 2021, dicho procedimiento culmina el 2023. Asimismo, 

debo resaltar que la resolución final de primera instancia tuvo errores de derecho objetivo, pues 

no se ha valorado todos los elementos de prueba para generar convicción; por ello la decisión 

de segunda instancia, la cual analiza y revoca la decisión de la primera dando relevancia a la 

actuación de medios probatorios, por lo que su análisis sistemático del caso genera para el 

administrado tutela jurisdiccional efectiva dentro del marco de los derechos fundamentales 

protegidos por la constitución política del Perú. 

Relevancia del expediente 

 

Ahora bien del caso expuesto en líneas anteriores, realizaré un pequeño análisis e 

informe, de manera que este expediente llega a mis manos para poder asistirlo como practicante 

preprofesional en el mes de noviembre de 2021 en el cual me desenvolvía apoyando al abogado 

Julio Ronald Loaiza Miranda, sin embargo, en el trascurrir del tiempo y ser asignada con el 

cargo de asistente legal pude ver y seguir muy de cerca cada actuado en el expediente, en este 

entender estuve a cargo de cada actuado en el expediente por lo que considero varios puntos a 

destacar y es necesario ver la relevancia de este expediente siendo estos los siguientes: 

a) Sobre haber vendido un vehículo nuevo que presentó desperfectos. En este caso 

esta imputación fue discutida en dos ocasiones, en primera instancia él a quo no 

consideró todos los medios probatorios que fueron presentados en el proceso, pues 

prueba de ello se tenía la primera hoja de ingreso N.º 004110, en donde los denunciantes 

dejan expresa constancia que los malestares e inconvenientes se dan a tan solo dos 

meses después de entregado la unidad vehicular (vale decir en fecha 18/06/2021), 

además, de esa misma hoja de ingreso se evidencia que el kilometraje del vehículo era 

de solo 1,236km, situación que permitió dejar demostrado los desperfectos en su 

funcionamiento no resultan propios de un vehículo nuevo, así como de la segunda hoja 
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de ingreso del vehículo N.º 004211, se deja constancia que el vehículo en fecha 

06/07/2021 tenía únicamente 1,551km de recorrido, es decir, que habiendo transcurrido 

tan solo 18 días de la primera vez que el vehículo ingresó al servicio técnico, dicha 

unidad vehicular continuaba presentando desperfectos, por lo que quedó 

fehacientemente demostrado que la denunciada sí realizó la venta de un vehículo que 

presentó desperfectos en su funcionamiento desde su adquisición, infracción que si fue 

valorada en segunda instancia por él a quem pues, ya con la actuación de todos los 

medios probatorios se crea convicción y da razón a esta parte, como consecuencia se 

sanciona con una multa 22 UIT a la denunciada, hecho infractor que vino 

contraviniendo a lo estipulado en los artículos 18º y 19°del código de protección y 

defensa del consumidor. 

Y es que en el caso en el concreto considero que la multa fue correcta e idónea, pues se 

ve que el accionar infractor de la denuncia ocasionó que el denunciante tenga que acudir 

a un proceso el cual le costó tiempo y gastos legales que no estaban dentro de su 

presupuesto pues si la denunciada hubiera atendió el pedido inicial del denunciante es 

decir si a la revisión hubiera sido idónea no se habría llegado a instancias 

administrativas. 

b) Sobre haber brindado un ineficiente servicio técnico respecto al vehículo vendido. 

Se debe de tener en cuenta que este expediente fue relevante al demostrarse que la 

denunciada brindó un servicio ineficiente a los denunciantes, ello considerando a lo 

establecido en el artículo 23.1. del Código de Protección y Defensa del Consumidor, la 

misma que refiere acerca de los servicios de reparación que el prestador debe realizar, 

servicios diligentes que debe de haber, sin embargo, en el presente caso a pesar de que 

el código de protección y defensa del consumidor lo establezca la denunciada hizo caso 

omiso, afectándose así la valoración de los medios probatorios ofrecidos, donde el a 
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quo de forma arbitraria inobserva los hechos invocados declarando infundada la 

infracción en primera instancia, caso contrario sucede en la segunda instancia pues el a 

quem revoca esta decisión sancionando así a la denunciada con 6,89 UIT, la cual 

particularmente considero que sí fue totalmente razonable, por tanto, se considera que 

se evaluaron idóneamente los medios probatorios que fueron presentados en el proceso, 

siguiendo el debido proceso al cual se encontraba emergido la denuncia interpuesta por 

los denunciantes. 

Tal fue la trascendencia que el expediente administrativo que como consecuencia del 

mismo y evidenciando el daño causado a los denunciantes se generó un proceso Civil 

de indemnización por daños y perjuicios en la cual los denunciantes buscan que se le 

indemnice por los daños y perjuicios que se le fueron ocasionados, así como la 

depreciación del vehículo el mismo que a la fecha se sigue bajo el expediente N.º 

02757-2023-0-1001-JR-CI-03 tal como se aprecia en la siguiente imagen: 

Figura 11 

Encabezado expediente civil N.º 02257-2023-0-1001-JR-CI-03 

 

Nota: En la imagen se visualiza los datos de ingreso de la demanda instada por el denunciante, 

tomado de (Proceso Civil-Idenmnización de Daños y Perjuicios, 2023). 
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Desde que se me asignó el cargo de asistente legal me he trazado como meta sumar 

tanto a la empresa y a mi desarrollo profesional, pues a la fecha de hoy he progresado 

superlativamente y considero que mi aporte al estudio jurídico Loaiza & Asociados fue mi 

análisis crítico, sistemático e integral de los casos en los que asistí en las denuncias 

administrativas de protección al consumidor y todas las asignadas, pues cada caso ganado suma 

reputación para el estudio. 

Así también en mi calidad de asistente legal, tengo a mi cargo dos practicantes, mi 

aporte es guiar y compartir con ellos el conocimiento que yo vine adquiriendo para que puedan 

desarrollar sus habilidades y capacidad técnica que es necesaria para que se forjen como futuros 

profesionales de la carrera de derecho. 

Del mismo modo, como asistente legal tuve la oportunidad de asistir y procurar un 

número significativo de expedientes administrativos sancionadores en materia de protección al 

consumidor, es en esa práctica que pude advertir situaciones jurídicas bastante particulares que 

merecen un análisis más detallado y que podría ser jurisprudencia relevante pues, los hechos 

no son ajenos al habitual comportamiento de los consumidores y proveedores evidenciando la 

falta de idoneidad de los productos y servicios contratados. 

Lo manifestado en el párrafo anterior se puede evidenciar en la casuística que 

desarrollé, pues en el caso analizado participé activamente en la elaboración, análisis, 

procuración y todo acto procesal dispuesto por la autoridad administrativa, teniendo como 

evidencia los siguientes aportes: 
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Tabla 6 

Descripción de aportes 
 

Aporte procesal Aporte técnico 
 

• Para poder realizar la imputación de las 

• Participé en el desarrollo de la denuncia 

administrativa con las imputaciones 

respectivas, entregando el proyecto de 

denuncia a mi superior jerárquico para su 

validación y respectivo ingreso a la comisión 

de protección al consumidor competente. 

 

 

 

 

 

• Cuando evalué los medios de prueba propuse a 

mi superior jerárquico el ingresar toda la data 

probatoria en un formato drive 

(almacenamiento de datos online- nube), para 

lo cual teniendo su aprobación coordiné con la 

autoridad administrativa (Indecopi) para hacer 

uso de este medio dentro del procedimiento 

administrativo sancionador. 

 

 

 

 

• Con el desarrollo del proceso, en una reunión 

de trabajo con el equipo, advierto que es 

necesario sumar un medio probatorio necesario 

pues, para este caso sería importante un 

informe técnico pericial de un especialista que 

permita aclarar aspectos técnicos en materia 

automotriz, por ello propuse a mi superior 

jerárquico solicitar que los clientes contraten 

ese servicio, este aporte fue aprobado y 

requerido a los clientes. 

infracciones atribuidas a la entidad 

denunciada, se estudió los hechos suscitados, 

consecuentemente se planteó una estrategia 

para poder denunciar a la entidad con la 

valoración suficiente de pruebas otorgadas por 

el cliente. 

• La actuación de los medios prueba son parte 

fundamental en un proceso, en ese contexto 

acorde a la respuesta brindada por la autoridad 

administrativa (Indecopi) logré la admisión de 

los medios de prueba portados mediante el 

enlace drive el mismo que se encuentra 

direccionado en la denuncia administrativa. 

• Este accionar innovador permitió que la 

comisión de protección al consumidor 

competente pueda tener un mejor acceso a los 

medios probatorios proporcionados, 

agilizando el desarrollo de toda la fase 

instructiva. 

 

 

• Acorde a la complejidad del caso se solicitó a 

los clientes, que de manera particular se realice 

la contratación de los servicios profesionales 

de un técnico perito en la cual se pueda dar a 

conocer los desperfectos del vehículo, ello con 

la finalidad de que la Comisión de Protección 

al Consumidor determine la causa de los daños 

del vehículo. 
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Es menester precisar que los aportes que se realizaron en este expediente proporcionan, 

al estudio jurídico Loaiza & Asociados, jurisprudencia propia y directa para poder llevar otros 

casos en los que también se hayan vulnerado los derechos del consumidor ante la adquisición 

de un producto automotriz. 

Además de ello se debe tomar en cuenta que en la actualidad el presentar el medio 

probatorio tiene un soporte tradicional basado en el papel, el mismo que al ser reemplazado por 

un soporte online presentado en formato Drive hace que el medio probatorio sea más dinámico 

y célere. Como consecuencia de este aporte innovativo en los procesos en los que representa el 

estudio jurídico Loaiza & Asociados a sus clientes, se aplica este desarrollo innovativo para la 

presentación de los medios probatorios de las denuncias seguidas, lo cual ha generado una 

mejora de tiempos en la redacción e ingreso de denuncias administrativas. 
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CONCLUSIONES 

 

Los estudios jurídicos se caracterizan por ser empresas privadas dedicadas al ejercicio 

de la abogacía de manera independiente, ofreciendo sus servicios legales a personas naturales 

o personas jurídicas. En el Perú usualmente dichos estudios se suelen caracterizar por contar 

con un staff de abogados especializados en las diferentes áreas de la práctica del derecho; para 

este desarrollo es indispensable contar con un equipo de trabajo, pues la cartera de clientes hace 

que el trabajo conseguido sea más dinámico, en el cual la búsqueda de los estudios es garantizar 

la defensa de sus clientes. En la actualidad en la que vivimos cada país indistintamente se rige 

por su propia normativa, empero a ello si avizoramos desde un punto de vista social enfocado 

en la práctica del derecho en cada país, tenemos como resultado el ejercicio del derecho privado 

y público en todos los países, es así que las actividades que realiza una firma de abogados son 

parecidas en cualquier parte del mundo. Un estudio jurídico en el Perú está conformado por 

especialistas legales que practican el derecho de manera privada, para buscar velar por la 

defensa de los derechos de las personas que requieren sus servicios dentro del marco legal 

correspondiente, sean procesos administrativos, comerciales, laborales, judiciales, civiles o 

penales. 

Por tanto, la labor de los abogados es un pilar fundamental para nuestra sociedad, pues 

la abogacía recae en quien la ejerce desde las distintas ramas del derecho, siendo necesaria para 

la sociedad que a día a día vive con problemas caóticos, a los cuales se encuentran prestos los 

abogados para servirlos. Por lo que mantengo esta posición y también la enfoco a la rama en la 

cual me vine desenvolviendo. 

Asimismo, mi labor como asistente legal me ha permitido conocer los problemas de los 

consumidores contra los proveedores con los casos asistidos, cada uno con una dificultad en 

particular, considerando esta problemática como una herramienta de manera que pude plasmar 
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argumentos críticos y analíticos en cada expediente y de esta manera obtener un resultado 

positivo en el proceso. 

El desarrollo de la práctica del derecho administrativo ha sido un arduo trabajo de 

aprendizaje, pues el proceso fue constante. En este año, como asistente legal, tuve momentos 

en los que la carga asumida se me complicaba con los plazos de los procesos en curso, sin 

embargo, siempre pude estar alineada, pues al llegar nuevos casos a asistir me motivaba a dar 

lo mejor de mí en casa escrito redactado. Así también, las relaciones interpersonales con los 

compañeros del trabajo ayudaro, ya que me brindaron su apoyo como tal. En este sentido, 

considero que esta experiencia me permitió desarrollar en su totalidad mis habilidades técnicas 

y orales, siendo estas herramientas muy valiosas para desenvolverme como abogada. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. En el desarrollo del capítulo capítulo II se desarrolló una casuística en referencia a 

la figura del allanamiento administrativo y los problemas que conllevan, por ello, es 

que, en adición a este hecho, se recomienda que el sistema administrativo de 

Indecopi implemente al Código de Protección de Consumidor una medida 

sancionadora al proveedor, respecto de las medidas correctivas que se dictan cuando 

el allanamiento afecte un derecho que no puede ser resarcido económicamente. 

2. Como se mencionó en el desarrollo de este trabajo se precisó que los casos, en los 

que el estudio jurídico Loaiza & Asociados brinda asesoría jurídica, ocurren ante el 

Indecopi, entidad en la cual las denuncias presentadas suelen tener demora en 

atención, pues si bien es cierto los plazos de atención se encuentran normados, 

empero a ello las demoras de atención deberían de mejorarse y de esta manera la 

atención a las denuncias administrativas sea más eficaces. 

3. De igual manera, se debería de mejorar la atención en cuanto a plazos de trámite de 

procesos administrativos que suelen manejar las entidades del Estado, llámese 

municipalidades, pues las entidades privadas como el caso del estudio jurídico 

Loaiza & Asociados interactúan de manera consecuente con las entidades, lo cual 

hace que los procedimientos de los administrados que se encuentren en curso se 

localicen en demora de atención. 

4. Así también, las actividades operativas del estudio jurídico Loaiza & Asociados 

deben de tornarse un manejo más idóneo, lo cual requiere que esta mejora recaiga 

en la administración interna. 
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